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reciban

 t a r n e n t e Que los s eño re s Alcaldes y Secretarios 
ejemp|a

 e s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
r e n el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 

« ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273*7 6

0" y 62, Madr id-9 . Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 
de o f i c ^ - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
V media ^ 1 ^ e 0 0 1 1 0 y tnedia de la m a ñ a n a a dos 
J7 a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

Depósito Lágui M-2.-iS^6 

PRECIOS D E SUSCRIPCION T A R I F A D E INSERCIONES 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r a c ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t rac ión , con inclusión del importe cor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r «I t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a i p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r o 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las t r e c e h o r a s , todo» 

los d f a s l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a 

GOBIERNO CIVIL 
S e c r e t a r í a General.—Servicio de 

Administración Local 
tracJ I a d i r e c c i ó n General de Admin i s -
tes 0i u •. ° c a l s e n a dictado la siguiente 
ció n d

, 0 n otorgando visado a modifica-
Ay u

 Q e la planti l la del exce len t í s imo 
" V i s

a , m i e n t o d e M a d r i d : 
cuya f

 e l acuerdo de la Corpo rac ión , 
So, g j , , 3 y contenido se reseña al dor-

v . e l apartado 1. 
c ¡ta n 7^ l a s disposiciones legales que se 
así C o L S o n de ap l icac ión a la solici tud, 

E s t ° J o s informes procedentes. 
sar ] a Dirección General ha resuelto v i -
So|j c ¡ t ^odi f icac ión de plantilla que se ha 
sao J. °* en los t é r m i n o s que se expre-

^ e l apartado 3. 
jOrso q u e s e d t a . 
1 ] £ U e r d o de la C o r p o r a c i ó n : 
12 F echa : 29 de diciembre de 1978. 

s i 8 u i e n t

 C o n t e n i d o : A m o r t i z a c i ó n de las 
fieros ? p l a z a s vacantes: Dos de Inge-
I í l8eni U p e r i o r e s de Caminos y una de 

2. í ° Técnico de Obras Públ icas . 
2.1 ^ P o s i c i o n e s legales e informes: 

30 A * D i s P o s i c i o n e s legales: Decreto de 
. q e m a , , „ J . , „ ° , * „ A a Fuñ 

ona, 
2.2 

cÍQn» • m a v o de 1952, Reglamento de Fun-
2

n a r i o s , a r t í cu lo 13. 
3 D * n i o r m e . 
/ Resolución: Visado favorable." 

del ° p q u e e n cumplimiento del a r t í cu lo 13 
«n i n : ¡ / e g l a r r i en to de Funcionarios de A d -
tener , i ó n Local , se hace públ ico para 

^ conocimiento. 
C a ^ d , 8 de marzo de 1979.—El Go-

a Q o r c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 
(G. C—2.726) 

tracS l a Dirección General de Adminis -
res 

a c i ° n Local se ha dictado la siguiente 
CÍÓQ D

 l0rJ otorgando visado a modificación p P a n t i l l a de la excelent í s ima D i p u -
" v i s t i n c i a l d e M a d r i d : 

c üy a f

 0 el acuerdo de la Corporac ión , 
S ° ' e n i y contenido se reseña al dor-

P. W , a p a r t a d o L 

, ran ^ , a s disposiciones legales que se 
3 S | corn S ° n d e a P l i c a c i c n a la solici tud, 

Esta T Y 1 o s , n f o r m e s procedentes. 
S 3 r 'a r r r , r e c c i o n General ha resuelto vi-
s ° l i c i l a d

d l f i c a c i ó n de plantilla que se ha 
S a n e „ ° ; e n los t é r m i n o s que se expre-

t W 6 1 a Par tado 3. 
I ^ ° que se ci ta: 
1.1 S.U erdo de la C o r p o r a c i ó n : 
1 2 ' h echa : 22 de febrero de 1979. 

8 u i e n t > c

C c ; n t e n i d o : Creac ión de las s i -

^ i s t r a

y U n a d e Auxi l iares de A d m i -
d deno n G e n e r a l , subgrupo de la mis-
- 4 1 i5ac'on' N i v e I d e proporcionali-

j"Dilación a los sesenta y cinco 
edad. 

Os 

Doce de Capellanes provinciales, sub
grupo de Técnicos de A d m i n i s t r a c i ó n Es
pecial. N i v e l de proporcionalidad 6. 

Sesenta y nueve plazas de Médicos del 
Cuerpo M é d i c o de la Beneficencia P ro 
vincial , con las especialidades siguientes: 
11 de Anestesia y Rean imac ión , una de 
Electroniograf ía , 23 de Medic ina Interna, 
cinco de Medic ina General de Estableci
mientos Provinciales, dos de Neurociru-
gía, una de Neurología , 21 de Obstetricia 
y Ginecología y cinco de Urología . 

2. Disposiciones legales e informes: 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, a r t í cu lo 13; Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, a r t í cu lo 2.°-2, y Real 
Decreto 115/1979, de 26 de enero, ar
t ículo 11.2. 

2.2. Informe. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 8 de marzo de 1979.—ET G o 
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

( G . C—2.727) 

IMITACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Tribunal del concurso-opos ic ión para pro
veer cuatro plazas de Suboficiales del 
Servicio Provincial de P revenc ión y 
Ext inc ión de Incendios. 
Este Tr ibunal , en su r eun ión celebra

da en el d ía de hoy, ha acordado señ;! . ;r 
el p róx imo d ía 21 de los corrientes, miér 
coles, a las trece horas, en el Salón de 
Comisiones de la Corporac ión (Miguel 
Ange l , 25), para la ce lebración del sorteo 
que de t e rmina rá el orden de ac tuac ión 
de los aspirantes admitidos al concurso-
oposición. 

Igualmente ha acordado señalar el p ró 
ximo día 5 de abril , jueves, a las nueve 
treinta horas y en el citado Salón de C o 
misiones, para dar comienzo a la p r á c 
tica del primer ejercicio, a cuyo efecto 
se cita, a todos los aspirantes admitidos, 
en ún ico llamamiento, para que compa
rezcan en el día, hora y lugar anterior
mente señalados . 

Todos los aspirantes deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de chandal para la p rác t ica 
de las pruebas deportivas. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y, en especial, de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sexta de las de convocatoria y ar

t ículo sép t imo , pár rafo primero, del De
creto 1411/1968, de 27 de junio. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1979.—El Se
cretario del Tribunal , José Mar ía A y m a t 
González . 

(G.—3.173) 

AYUNTAMIENTO DE MADR1S 
D E P O S I T A R I A 

A N U N C I O D E C O B R A N Z A 
Se pone en conocimiento de los contr i 

buyentes y demás interesados que desde 
el día !6 de marzo y hasta el día 16 de 
mayo, ambos inclusive, de acuerdo con 
lo que establecen las vigentes Ordenanzas 
de exacciones de este Ayuntamiento y 
normas concordantes al respecto, t end rá 
lugar la cobranza en pe r íodo voluntario 
de los tributos municipales siguientes: 

Tasa por recogida de basuras. 
Arb i t r i o sobre radicac ión. 
Arb i t r i o sobre solares sin edificar. 
A r b i t r i o sobre solares edificados y sin 

edificar. 
Tasa sobre vallas. 
Tasa por entrada de carruajes. 

» Tasa por la ocupac ión de la vía públ ica 
con puestos. 

Tasa por la ocupación de la vía públ ica 
con quioscos. 

Tasa por la ocupación de la vía públ ica 
con veladores. 

Derechos y tasas sobre la propiedad 
inmueble (global). 

Tasa por la ocupación del suelo, vuelo 
y subsuelo. 

Arb i t r i o con fin no fiscal sobre cons
trucciones abusivas. 

Arb i t r i o con fin no fiscal sobre solares 
sin vallar. 

A rb i t r i o con fin no fiscal sobre edifi
cación deficiente. 

Uti l ización de Mercados. 
Mercado de Patatas. 
Mercado de Aves, Huevos y Caza. 
Mercado de Frutas y Verduras. 
Cuyo cobro corresponde realizarse en el 

primer semestre del a ñ o en curso, en
c o n t r á n d o s e enclavadas las oficinas re
caudatorias en pe r íodo voluntario de las 
diversas Zonas en: 

Zona Recaudatoria.—Calle u número 

1. Centro.—Ballesta, 14. 
2. Latina.—Ballesta, 14. 
3. Univers idad.--Fernando el Cató l i 

co, 56. 
4. Chamber í . Marqués de Cubas, 

n ú m e r o 23. 
¡ 5. T e t u á n . — P a m p l o n a , 17. 

6. C h a m a r t í n . — G o y a , 69. 

7. Ven tas .—Alca lá , 318, cuarto. 
8. Buenavis ta .—Méj ico , 15. 
9. Re t i ro -Mediod ía .—Goya , 69. 

10. Arganzuela-Vil laverde.—Ronda de 
Toledo, 16. 

11. Carabancheles.—Mazarredo, 12. 
12. Vallecas.— :nfantas, 21. 
13. Centros oficiales.—Plaza de la V i 

lla, 5, tercero. 

Se recuerda, de conformidad con el ar
t ículo 81-6 del Reglamento General de 
Recaudac ión , la conveniencia de hacer uso 
de las modalidades de domic iüac ión de 
pago y de gestión de abono de los recibos 
a t ravés de entidades bancarias y Cajas 
de Ahor ro , con arreglo a las normas que 
señala el a r t í cu lo 83 del citado Regla
mento General de Recaudac ión , y se ad
vierte que transcurrido el plazo de ingre
so seña lado anteriormente, los contribu
yentes que no hayan satisfecho sus débi 
tos pod rán hacerlos efectivos en las ofi
cinas recaudatorias de su respectiva Zona 
antes citadas hasta el día 31 de mayo, 
inclusive, con el recargo de prórroga del 
5 por 100. 

Finalizado este nuevo plazo incur r i rán 
en el recargo del 20 por 100, in ic iándose 
el procedimiento de cobro por la vía de 
apremio, e n c o n t r á n d o s e enclavadas l a s 
oficinas recaudatorias en per íodo ejecu
tivo de las diversas Zonas en: 

Zona Recaudatoria.—Calle y número 

1. Cent ro .—Murcia , 28. 
2. Lat ina .—Chinchi l la , 4. 
3. Universidad. — Alber to Aguilera, 

n ú m e r o 32. 
4. Chamber í . — Plaza de Santo Do

mingo, 8. 
5. Te tuán .—Dulc inea , 47, 1.° B. 
6. C h a m a r t í n . — A g u s t í n de Foxá, 22^ 
7. Ven tas .—Alca lá , 318, 1.° B. 
8. Buenavista.;— Joaquín García M o 

rato, 139. 
9. Re t i ro -Med iod ía .—Murc ia , 4, p r i 

mero B. 
10. Arganzue la -Vi l l averde . — Laurel, 

n ú m e r o 23, primero. 
11. Carabancheles.—Hileras, 4, 6.°-8. 
12. Val lecas .—Alcalá , 318, 1.° B . 

Nota importante: Para facilitar la ráp i 
da localización de los recibos de los dis
tintos tributos, en beneficio del públ ico 
y en evi tación de incómodas esperas ante 
las ventanillas de las oficinas recaudato
rias, se ruega a los señores contribuyentes 
o mandatarios la p resen tac ión del recibo 
del semestre anterior o del más reciente 
que obre en su poder. 

Madr id , 13 de marzo de 1979.—El De
positario (Firmado). 

(O.—26.733) 
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A Y U N T A M I E N T O 

GERENCIA M U N I C I P A L DE U R B A N I S M O 

E X P R O P I A C I O N E 

A N U N C I O 

La Comisión Municipal de Gobierno del excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id , en sesión celebrada el 31 de enero de 1979, acordó por unanimidad aP 1 " 0 !^ 
inicialmente la del imitación del Pol ígono de Expropiación "Rancho del Cordobés" , redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de conformidad con lo estableció 
en el ar t ículo 118 del texto refundido de la ley de Régimen del Suelo y Ordenac ión Urbana, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1976, en concordancia con lo di 
puesto en el a r t í cu lo ' 135 .2 del mismo. | | 

La zona a expropiar se encuentra situada al Sur del casco urbano de Madr id . Está l imitado: al Este, por la carretera Nacional N - I V de Madr id a Cádiz: 
Norte, por la carretera de Carabanchel a la N - I V ; por el Oeste, por la carretera comarcal de Madr id a Villaverde, y por el Sur, con bloques de viviendas de reciente con 
t rucc ión y el futuro Cuarto C in tu rón de Madr id . De forma irregular, su d imensión máxima es de unos 850 metros de Norte a Sur. , y 

Los límites del Pol ígono a expropiar son los siguientes: se toma como punto de partida el n ú m e r o 1 situado en la unión de los ejes la carretera Nacional N -
de Madrid-Cádiz , con la carretera comarcal de Carabanchel a la N - I V . La superficie total delimitada es de 214.038 metros cuadrados, de los cuales 190.421,35 metr 
cuadrados corresponden a fincas y el resto a viales. . 

E l proyecto se compone de memoria, estudio y justificación de su existencia, diferentes planos a escala 1/1:000, así como una relación individualizada de 1° 
bienes y derechos existentes. 

En virtud de cuanto antecede, se somete a información pública durante un plazo de quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el ®0LtJue 

O F I C I A L de la provincia ("B. O. P.") el referido proyecto, y durante el mismo podrá examinarse el expediente de su razón en la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (ca • 
Paraguay, c/v. a Alfonso XII I , n ú m e r o 129), planta tercera, Sección de Expropiaciones, Negociado 1.°, pudiendo presentar por escrito, las personas físicas o jurídicas Q u 

se consideren afectadas por el mismo, cuantas alegaciones estimen pertinentes contra el acuerdo transcrito en el correspondiente Registro general. 
Madr id , 19 de febrero de 1979.—El Secretario general. Pedro Barcina Tort . 

P R O Y E C T O D E D E L I M I T A C I O N D E L P O L I G O N O D E E X P R O P I A C I O N " R A N C H O D E L C O R D O B E S ' 

Finca 
n ú m . 

1 
2 
3 

' 4 
5 
6 
7 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o S i t u a c i ó n 
S u p e r f i c i e s « 

Terreno (m. 2) Edificada (m-^ 

Herederos de Ricardo Ferrando 
Eladio López y Antonio Plaza Y„u \ A 
Eladio López y Antonio Plaza Vilches, l i . 
Angel Navamuel Dorado 
Eladio López y Antonio Plaza Vilches, i * -
Tomás López Fernández Luis de Castro, i . 
Máximo Gómez Vilacieros L u i s de Castro, i. 
Luisa Iglesias Pradas Luis de Castro, =>. o g 

Eladio Mayoral Porros Camino Viejo de Leganés, 108. 
Candelas Cayuelas Rodenas Luis de Castro, 9 
Luis Rivera González Luis de Castro, 11 
Rut i l io Mar roqu í Antonio López, 158. 
Herederos de Regino Lucas Luis de Castro, 15. 
María Llamas Miras Luis de Castro, 17. 
Herederos de Apolonio Rivera Luis de Castro, 21. 
Nicanor García Mar t ín Luis de Castro, 21. 
Emi l ia Sosa Luis de Castro, 2. 
Herederos de" losé Mar t ínez Suárez Luis de Castro , 4 . 
Agust ín Serrano Pérez CoL de os Angeles, b . 77, 4 B. 
Agust ín Serrano Pérez C o l . de los Angeles b l . 77, 4. B . 
José Cordero Joaquín Cordero, 14. 
Manuel Sánchez García Luis de Castro, 12. 
Emi l io Millán Riego Luis de Castro, 14. 
Vic tor ia Jaro Arranz San Fortunato 26 
Herederos de Miguel Paredes Lurs de Castro, 18. 
Custodio Serna Cerezo Colonia, 1. 
Cipriano García Co orna, 3. 
Teodora Mar t ín González Colonia, 3. 
Catalina Aliseda García C o orna, / . 
Vicenta Aliseda García Colonia, V. 
Alfredo López Díaz M u r c

T

l a ' , A / * r f 

Pablo Mar t ín García Tr'es Peces 3 
Nicolás Aguaci l ÍJ -ui i i o * 
Juana Rey Montenegro Manblanca, 11, 2. 
Desconocido 
Desconocido . , 
Escolástica Burgos Carrasco C o orna, o. 
Juan Demetrio Iglesias Parra C o orna, o. 
José Asen jo • - C o l o m a ' 1 2 ' 
Desconocido ••• 
Desconocido _ . , 
Antonio Sánchez 2 f S C ° T , r ^ t á n Cor tés 4 
Vicente Fernández Arana P í a » del Capiten Cor tes, 4 
Demetrio Rodríguez Peredo Paseo de la Chopera 19, 1. B 
Juan Luis Mar t ínez de la Chica Esperanza Ferrando, 1. 
Macario Burgos Carrasco Esperanza Ferrando, 7. 
Miguel Sánchez Carr ión Esperanza Ferrando 9 
Pedro Mart ín Pacheco Pintor Herrera, 20. Segovia. 
Benigno López Fernández Esperanza Ferrando, 15. 
Santiago Fernández Pérez Esperanza Ferrando, 1. 
Francisco Suárez Pasaje Dore l . 
Eugenia Jiménez Rodi l la Carrt . de V i averde, 19. 
María Antonia Bar tolomé de Pinar Carrt . de Villaverde, ¿i. 
Manuel Muñoz López Esperanza Ferrando, 4. 
José Ros Ballesteros Esperanza Ferrando, 6. 
Desconocido . . _ . . — á 

Vicente Fernández Arana Plaza del Capi tán Cortes, «. 
Antonia González Ferrando (Torrejón) . , 7 n „ 
Estación Terminal de Servicio Carrt . de Andalucía , km. 6,700. 
Gerencia Municipal de Urbanismo Alfonso XIII , 12/. 
Gerencia Municipal de Urbanismo Alfonso X I I I , lAt, 
Prefabricado Beine Carrt. Andalucía km. 7,000. 
Desconocido 
Desconocido 

Carrt . Andalucía , km. 6. 
Carrt. Andalucía , km. 6,300. 
Carrt. Andalucía , km. 6,500. 
Villaverde. 
Carrt. Andalucía , km. 6,500. 
Luis de Castro, 1. 
Luis de Castro, 3. 
Luis de Castro, 5. 
Luis de Castro, 7. 
Luis de Castro, 9. 
Luis de Castro, 11 
Luis de Castro, 13. 
Luis de Castro, 15. 
Luis de Castro, 17. 
Luis de Castro, 19. 
Luis de Castro, 21. 
Luis de Castro, 2. 
Luis de Castro, 4. 
Luis de Castro, 6. 
Luis de Castro, 8. 
Luis de Castro, 10. 
Luis de Castro, 12. 
Luis de Castro, 14. 
Luis de Castro, 16. 
Luis de Castro, 18. 
Colonia, 1. 
Colonia, 3. 
Colonia, 5. 
Colonia, 7. 
Colonia, 9. 
Colonia, 11. 
Colonia, 13. 
Colonia, 15. 
Colonia, 17. 
Colonia, 2. 
Colonia, 4. 
Colonia, 6. 
Colonia, 8 y 10. 
Colonia, 12. 
Colonia, s/n. 
Colonia, s/n. 
Colonia, 14. 
Colonia, 16. 
Carrt. Villaverde, 15. 
Esperanza Ferrando, 1. 
Esperanza Ferrando, 7. 
Esperanza Ferrando, 9. 
Esperanza Ferrando, 11. 
Esperanza Ferrando, 15. 
Esperanza Ferrando, 17. 
Esperanza Ferrando, 17. 
Carrt. de Villaverde, 19. 
Carrt. de Villaverde, 21. 
Esperanza Ferrando, 4. 
Esperanza Ferrando, 6. 
Esperanza Ferrando, 8. 
Esperanza Ferrando, 14. 
Carrt . de Villaverde, H m . 680. 
Carrt. de Andalucía , km. 6,700. 
Carrt. Villaverde, km. 1. 
Carrt. Andalucía , km. 7,300. 
Carrt. Andalucía km. 7,000. 
Carrt. Andalucía , km. 7,200. 
Carrt. Andalucía , km. 7,500. 

T O T A L E S 

10.336,50 
1.591,50 
7.056,50 
4.575,00 
4.567,50 

159,63 
175,00 
175,00 
350,00 
175,00 
175,00 
192,50 
175,00 
175.00 
350,00 
350,00 
510,00 
167,50 
167,50 
167,50 
167,50 
167,50 
335,00 
340,00 
867,00 
250,75 
170,00 
170,00 
170,00 
170,00 
170,00 
170,00 
170,00 
331,50 
187,00 
170,00 
170,00 
331,50 
170,00 
170,00 
340,00 
340,00 

1.376,00 
85,00 

377,50 
170,00 
170,00 
510,00 
161,50 
187,00 
153,00 
48,00 
55,00 

115,00 
115,00 

1.812,50 
1.162,50 

13.349,00 
9.116,00 

96.671,00 
3.632,00 
8.076,00 

15.080,00 
280,00 

190.421,38 

(O.-

759,00 

131.63 
110,00 
113,00 
2 8 5,00 
145.00 
121-00 
224.50 
105.00 
03-00 
31.25 

260.00 
489.25 

94.75 
89,00 

134,50 

"75,00 
290.00-

12,25 
550.00 
144,75 
110,00 

90,00 
40.00 

131,50 

170,00 

202,20 

To.oo 
188,50 
40,00 

135,50 
93.50 
73,00 

168.00 

115,00 

77,00 

78,00 
53,00 
50.00 
10,00 

7 7.50 
600.00 

1.915.0° 

1.820,00 
480,00 
250,00 

16.558,37 

-26.555) 
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo i r w » M i i i _ i c i » i ™ í v w c w i j r w L r t 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C A R R E T E R A S 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL DE CARRETERAS 

E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N E S 

TERMINO MUNICIPAL DE MOSTOLES 
Por acuerdo de Consejo de Ministros fechado el 26 de enero de 1979; y con referencia a la información pública prevista en el ar t ículo 56 del Reglamento de Ex

propiación Forzosa de 26 de abril de 1957, se ha declarado urgente la ocupación de los bienes necesarios para la ejecución del Proyecto: "Desdoblamiento, t r a n s f o r m a d o » 
°^ la C N - V en autovía entre Alcorcón y Navalcarnero. C N - V de Madr id a Badajoz, p. k. 22,7 al 29,3. Tramo: Mósto les -Nava lcarnero" . Clave: l -M-749 , aprobado con fe-
c h a 19 de septiembre de 1975. 
P Esta Jefatura* cumpliendo Orden de la Dirección General de Carreteras, ha incoado expediente de expropiación y ha resuelto, conforme al ar t ículo 52 de la ley de 
^apropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta, para que el día y hora 
° : U e se expresan comparezcan en el Ayuntamiento de Móstoles , al objeto de trasladarse posteriormente al propio terreno, si fuese necesario, y proceder al levantamiento 

e las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. 
A dicho acto asist irán los interesados personalmente o mediante representación autorizada; aportando los documentos que acrediten su titularidad y el ú l t i m a 

r e c ibo de cont r ibución . Pueden asistir con notario y perito, a su costa. 
, Los interesados que se relacionan y los que se hayan omitido, podrán formular, por escrito, ante esta Jefatura, o por comparecencia al acto que se convoca, cuantas 

p a c i o n e s estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores (art ículo 56.2 del citado Reglamento). 
^ara mayor información existen planos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo y en las oficinas de esta Jefatura (Raimundo Fernández Villaverde, número 54, planta 

q u i n t a , M A D R I D ) . 
Madr id , 23 de febrero de 1979.—El Ingeniero Jefe, P . D. , el Jefe de la División Regional de Actuac ión Adminis t ra t iva , Miguel Peinado Mart ínez. 

Númer 

1 

2 

D a t o s C a t a s t r o 

Polígono P a r c e l a 

22 

23 

22 

22 

22 

37, 38 y 39 

2-a 

2 y 3 

4-P v 4-S 

N o m b r e d e l p r o p i e t a r i o y d o m i c i l i o 

"Valdefuentes, S. A . " .—Rpte . D . Antonio M e 
rino de Frutos.—Arroyomolinos (Madrid). 

"Parcelaria Gonzalo Chacón, S. A . " — A d m i 
nistrador: D . Carlos Francisco Díaz M o n 
tenegro.—Avda. General ís imo, 74, 14 D . 
M A D R I D 

"Parcelaria Gonzalo Chacón, S. A . " — A d m i 
nistrador: D . Carlos Francisco Díaz M o n 
tenegro.—Avda. General ís imo, 74, 14 D . 
M A D R I D 

"Parcelaria Gonzalo Chacón, S. A . " — A d m i 
nistrador: D . Carlos Francisco Díaz M o n 
tenegro.^—Avda. General ís imo, 74, 14 D . 
M A D R I D 

"Parque Coimbra, S. A . — C N - V , K m . 23 — 
Representante: D . Alber to H e r n á n d e z . . . 

S u p e r f i c i e a p r o x i m a d o L u g a r e n q u e se 
q u e se e x p r o p i a e x p r o p i o 

( m e t r o s c u a d r a d o s ) 

C l a s e d e 
t e r r e n o s 

F e c h a de l l e v a n t a m i e n t o 
de a c t a s 

Día M e s Año H o r a 

9.013,13 

38,00 

50.832,49 

17.925,62 

12.993,88 

Margen Izqda. 

Margen Izqda. 

Margen Izqda. 

Margen Izqda. 

Margen Derec. 

Cereal 

Cereal 

Cereal 

Cereal 

Cereal 

21 marzo 1979 9,30 

21 marzo 197» 10 0d 

21 marzo 1979 10,00 

21 marzo 1979 i 0,00 

21 marzo 19~<» 11,30 

(G. C—2,277) 

TERMINO MUNICIPAL DE NAVALCARNERO 

ch C N - V en autovía entre Alcorcón y 
0 3 1 9 de septiembre de 1975. 

£ Esta Jefatura, cumpliendo Orden de la Dirección General de Carreteras, ha incoado expediente de expropiación y ha resuelto, conforme al art ículo 52 de la ley de 
Propi¿ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta, para que el día y hora 

( j e

e se expresan comparezcan en el Ayuntamiento de Navalcarnero, al objeto de trasladarse posteriormente al propio terreno, si fuese necesario, y proceder al levantamiento 
l a s actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto asist irán los interesados personalmente o mediante representación autorizada; aportando los documentos que acrediten su titularidad y el ú l t imo 
I b o de cont r ibuc ión . Pueden asistir con notario y perito, a su costa, 

aje • L o s i n t e r e s a d o s que se relacionan y los que se hayan omitido, podrán formular, por escrito, ante esta Jefatura, o por comparecencia al acto que se convoca, cuantas 
Saciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores (art ículo 56.2 del citado Reglamento). 
^ara mayor información, existen planos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo y en las oficinas de esta Jefatura (Raimundo Fernández Villaverde, número 54 n l a n t a 

M U l I 1 t a , M A D R I D ) . ' F 

Madr id , 23 de febrero de 1979.—-El Ingeniero Jefe, P . D. , el Jefe de la División Regional de Actuación Administrat iva, Miguel Peinado Mar t ínez . 

Núm 

D a t o s C a t a s t r o 

ero 
N o m b r e de l p r o p i e t a r i o y d o m i c i l i o 

Polígono P a r c e l a 

1 10 21 

2-A 10 20-a 

2-B 10 20-a 

3-A 10 18 

3-B 10 18 

4-A 10 15 ,16-ay l7 

D. Dámaso Sanz Beni to—Bar Carr i l Toleda
n o . — K m . 25, C N - V 

D . a Patrocinio Sañudo Blanco.—General M o 
la, 1.—Navalcarnero (Madrid) 

D . Gregorio de la Fuente Campoamor (arren
datario).—Cuesta de la Parra, 36.—Na
valcarnero (Madrid) 

D . a Patrocinio Sañudo Blanco.—General M o 
la, 1.—Navalcarnero (Madrid) 

D. Gregorio de la Fuente Campoamor (arren
datario).—Cuesta de la Parra, 36. — Na
valcarnero (Madrid) 

15 ,16-ay l7 D . a Patrocinio Sañudo Blanco.—General M o 
la, 1.—Navalcarnero (Madrid) 

S u p e r f i c i e a p r o x i m a d a 
q u e se e x p r o p i a 

( m e t r o s c u a d r a d o s ) 

L u g a r e n q u e se 
e x p r o p i a 

C l a s e de 
t e r r e n o s 

F e c h a de l l e v a n t a m i e n t o 
d e a c t a s 

Día M e s Año H o r a 

1.980,35 
Edificación aprox. 

125,25 Margen Izqda. Huerta 23 marzo 1979 9,30 

3.845,19 Margen Izqda. Huerta 23 marzo 1979 10,00 

3.845,19 Margen Izqda. Huerta 23 marzo 1979 10,00 

7.789,13 Margen Izqda. Viña 23 marzo 1979 10,00 

7.789,13 Margen Izqda. Viña 23 marzo 1979 10,00 

9.365,85 Margen Izqda. Pinar y encinas 23 marzo 1979 10,00 
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Número 

4-B 

D a t o s C a t a s t r o 

Polígono- P a r c e l a 
N o m b r e de l p r o p i e t a r i o y d o m i c i l i o S u p e r f i c i e a p r o x i m a d a 

q u e se e x p r o p i a 
( m e t r o s c u a d r a d o s ) 

L u g a r e n q u e se 
e x p r o p i a 

C l a s e de 
te r renos 

F e c h a de l l e v a n t a m i e n t o 
d e a c t a s 

Día M e s Año H o r a 

24 

25 

26 

10 

12 

12 

12 

15 ,16 -ay l7 

5-A 10 14-a 

5-B 10 14-a 

6 10 13 

7-A 10 12 

7-B 10 12 

8 10 11 

9 10 59 

10 10 10 

11 10 19 

12 10 6 

13 10 5 

14 10 2 

15 10 3 

16 10 1 

17 9 92-a 
92-b 

18 12 95 

19-A 12 68 

19-B 12 68 

20 12 67 

21 12 64 

22 12 59 

23-A ' 12 34 

23-B 12 34 

212 

31 

15 

D . Gregorio de la Fuente Campoamor (arren
datario).—Cuesta de la Parra, 36. — N a 
valcarnero (Madrid) 9.365,85 

D . a Patrocinio Sañudo Blanco.—General M o 
la, 1.—Navalcarnero (Madrid) 2.374,23 

D. Gregorio de la Fuente Campoamor (arren
datario).—Cuesta de la Parra, 36. — N a 
valcarnero (Madrid) 2.374,23 

D . a Angeles Blanco Ruiz .—Arturo Arangu-
ren, 12. C A C E R E S . — D. Alvaro Blanco 
Ruiz .—Márt i res , 1. — Navalcarnero (Ma
drid) 3.236,89 

D. Angel y D . a Purif icación Blanco Magdale
na .—Joaquín María López, 34.—Madrid-
15 4.224,18 

D. Pedro Pérez Gallego (arrendatario).—Se
bast ián Muñoz , 30.—-Navalcarnero (Ma
drid) 4.224,18 

Herederos de D . Juan Rodríguez Gallego.— 
Plaza de Segovia, 14.—Navalcarnero (Ma
drid) 9.638,58 

D. Federico Sánchez Espiga.—Estación de 
Servicio Valmojado (Toledo) 60,00 

Hermanos Félix y Conrado Olías Conrado. 
General Aranda, 16.—Navalcarnero (Ma
drid) 796,19 

"Maderas Parquets, S. A . " . — Propietario: 
D. Eusebio González y Cía., S. A.—Serra
no, 84, 4.° Madrid-6 2.749,26 

D . a Manuela Arteaga Medrano. — Plaza de 
Segovia, 12.—Navalcarnero (Madrid) . . . 2.957,13 

D. Justo Arteaga Medrano.—Carmen, 3. — 
Madrid-13 1.810,00 

D. Luis Casas Rodr íguez y M . a del Carmen 
y Leoncio Casas Domínguez. — Asensio 
Cabanillas. 54.—Navalcarnero. C N - V k i 
lómetro 27,400. Fábrica 14.477,13 

D. Eusebio Medrano Navarro.—San José, 6. 
Navalcarnero (Madrid) 808,13 

"Brisa, S. A . " (Granulos Diana).—Represen
tante señor Calleja.—Fuencarral, 45, 4." 
Madrid-4 9.305,13 

Edif ic . 919,44 
Edif. total 1.680,83 

Trans. 8,00 x 4,50 = 
= 36,00 

Excmo. Ayuntamiento de Navalcarnero. — 
Plaza Segovia, 1.—Navalcarnero (Madrid). 19.363,53 

D. Alejandro Viana Sánchez .—Comandan te 
Forrea, 51.—Madrid-8 793,13 

D . a Eustaquia González Díaz. — N ú ñ e z N d e 
Balboa, 119.—Madrid-6 489,75 

D. Rafael Mart ínez Blanco (arrendatario).— 
General ís imo, s/n.—Navalcarnero (Madrid). 489,75 

D. José Gai tán Muñoz .—Queipo de Llano, 
n ú m e r o 36. — Navalcarnero (Madrid) . . . 874,88 

D. Antonio Enr íquez del Corra l .—General í 
simo, 13. Zamora 1.705,36 

Hnos. Serrano del Real, S. A.—General ís i 
mo Franco, 128.—Navalcarnero (Madrid). 6.838,98 

D. Benigno Muñoz García .—Estrel la , 17.— 
Madrid-13 1.289,38 

D. Rufino M u ñ o z Calomo (arrendatario).— 
Plaza de Segovia, 20. — Navalcarnero 
(Madrid) 1.289,38 

D . Eusebio Gut iér rez Arteaga.—Queipo de 
Llano, 53.—Navalcarnero (Madrid) 4.971,28 

D. Eusebio Gut iér rez Arteaga.—Queipo de 
Llano, 53.—Navalcarnero (Madrid) 1.762,50 

D . 1 Eloísa García Sánchez, General ís imo. 
n ú m e r o 26.—Navalcarnero (Madrid) 3.142,50 

Margen Izqda. Pinar y encinas 23 marzo 1979 10,00 

Margen Izqda. Viña 23 marzo 1979 10.00 

Margen Izqda. Viña 23 marzo 1979 10,00 

Margen Izqda. Cereal y encinas 23 marzo 1979 11,00 

Margen Izqda. Cereal y encinas 23 marzo 1979 11,30 

Margen Izqda. Cereal y encinas 23 marzo 1979 11,30 

Margen Izqda. Cereal y encinas 23 marzo 1979 12,00 

Margen Izqda. Cereal 23 marzo 1979 12,30 

Margen Izqda. Cereal 26 marzo 1979 9,30 

Margen Izqda. Solar 26 ' marzo 1974 9,30 

Margen Izqda. Cereal 26 marzo 1979 10,00 

Margen Izqda. Cereal 26 marzo 1979 10,00 

Margen Izqda. Solar 26 marzo 1979 10,30 

Margen Izqda. Cereal 26 marzo 1979 10.30 

Margen Izqda. Solar 26 marzo 1979 
n,oo 

Margen Derec. Cereal 26 marzo 1979 
11,30 

Margen Izqda. Solar 26 marzo 1979 12,00 

Margen Izqda. Cereal 26 marzo 1979 12,30 

Margen Izqda. Cereal 26 marzo 1979 12,30 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 9,30 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 10,00 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 10,00 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 11,00 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 n,oo 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 11,30 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 11,30 

Margen Izqda. Cereal 27 marzo 1979 l 2 ' ° 

(G. C - - 2 ' 2 7 8 ) ^ 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

E l i lustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha dictado Orden ministe
rial , con fecha 20 de febrero de 1979, 
estimando el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Móstoles con
tra el acuerdo de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madr id de 31 de enero de 
1977, y, en consecuencia, declara apro
bado definitivamente el Plan Especial de 
Reforma Interior del Casco Antiguo de 
Móstoles , incoado por el Ayuntamiento 
de Mósto les . 

Madr id , 7 de marzo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.686) (O.—26.720) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Juan Ruiz 
Mart ín . 

Domici l io : San Andrés , s n., Rascafría 
(Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos . 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Río Lozoya. 
Tramo: De 1.500 metros, situado aguas 

arriba del puente de hierro, terminando 
en la desembocadura del río Ar t iñue lo . 

Término municipal: Rascafría (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas/ 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Ref. A . R . 
28 79-M.) 

Madr id , 6 de marzo de 1 9 7 9 — E l Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—2.720) (O.—26.721) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 

Provincial "Francisco Franco", Establee 
miento de Beneficencia de la excelente 
ma Diputación Provincial de Madrid, h 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Susana Blanco Mar t ín . 
María Teresa Arná iz Rubio. 
María de la Piedad Blanco y Laso-
María Dolores Bermúdez A b r i l . 
Mar ía Cruz Alvarez Sanz. . 
Todas de la excelentísima Diputaci° 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para c o n o c i m i e D 

del público y demás efectos. ci 
Madrid , a 10 de marzo de 

1 9 7 9 . — * ? 
segundo Jefe del Servicio (Firmado)-

(G.—3.154) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

O f i c i n a D e l e g a d a d e Depósito d e Fs ta tu fo* 
d e O r g a n i z a c i o n e s P r o f e s i o n a l e s 

A N U N C I O 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° d e 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
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a los efectos previstos en el mismo, se 
h a c e público que en esta Oficina y a las 
^"ece horas del día 6 del mes de marzo 
? e 1979 han sido depositados los Estatu
to 5 de la Organizac ión Profesional de
nominada "Sindicato de Panaderos de 
Madrid (Artes Blancas)", cuyos á m b i t o s 
territorial y profesional son: Provincia de 
Madrid y e l que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
yen: 

R afael Rosales Obreros. 
A § a p i t o Recio de la Peña . 
José Aréva lo Aréva lo . 

(G. C.—2.687) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R V I E J O 

L a Corporac ión Munic ipa l de e s t e 
j u n t a m i e n t o , en sesión del Pleno cele
rada el día 6 de marzo de 1979, adop-

0 el acuerdo de aprobar inicialmente el 
estudio de unidades básicas de d i seño a 

' V e I de estudio de detalle, presentado 
P o r don Luis Nebreda Pérez , en repre-
entación del Concierto Intercooperativo 

gormado en el Sector 4 del Plan Parcial 
| * de la " A c t u r Tres Cantos". 

Lo que se somete a in formación públ ica 
p ? r plazo de quince días , a contar del 

' a siguiente al de la publ icac ión de este 
^ u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

'ncia, pudiendo los interesados examinar 
. espediente y proyecto de referencia y 
ormular p o r escrito en esta Secre tar ía 

antas alegaciones estimen pertinentes 
urante expresado plazo. 
Colmenar Viejo, a 7 de marzo de 1979. 

C | Alcalde (Firmado). 
, G - C—2.698) (O.—26.704) 

L a Corporac ión Munic ipa l de e s t e 
. juntamiento, en sesión del Pleno cele
rada el d ía 6 de marzo de 1979, adop-
, ' Por unanimidad, el acuerdo de apro-

'nicialmente el estudio de unidades 
d e r ^ a s d e d i seño a nivel de estudio de 
^ talle que presenta don José Vera Gar-

a ' como Presidente del Concierto Coo-
Perativo del Sector 1 del Plan Parcial 1-B 

núcleo integrado cooperativo "Tres 
cantos", de la A C T U R citada. 

L ° que se somete a información públ ica 
? ° r Plazo de quince días , a contar del 

a siguiente al de la publ icac ión de este 
J° u nc io en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
^ c i a , pudiendo los interesados examinar 
- espediente y proyecto de referencia y 

rmular por escrito en esta Secre tar ía 
d

 a n t a s alegaciones estimen convenientes 
U r a n t e expresado plazo. 

P Colmenar Viejo, a 7 de marzo de 1979. 
' A l c a l d e (Firmado). 
' G - C—2.699) (O.—26.705) 

V I L L A C O N E J O S 
f

E n esta Secre ta r ía municipal y a los 
Rectos del a r t í cu lo 8.°-C del Real Decreto 

* 5 1979, de 26 de enero, se halla ex-
f . esto al públ ico el expediente de modi-

^ c ' ó n de c réd i tos 1 7 9 del presupuesto 
Jd inar io de 1979, aprobado por esta Cor-
P o r a c i c n hoy. 

Los interesados legí t imos del art. 683 
6 8 4 ° n f o r r n e a , a s causas seña ladas en el 
re i d e l a m i s m a Ley, p o d r á n formular sus 

carnaciones durante quince días hábi -
C j . ' a partir del siguiente al de la inser
t e n de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -
j**t. de la provincia, p r e sen tándo la s en 

t e Ayuntamiento y reclamando ante él. 
A j 'd laconejos , 8 de marzo de 1979.—El 

C a , d e , Ismael F e r n á n d e z . 
<G. C—2.784) (O.—26.748) 

dos del a r t í cu lo segundo del Real Decreto 
citado. 

Asimismo se expone al públ ico el ex
pediente referente al acuerdo de acudir 
al c réd i to para financiar el citado Presu
puesto extraordinario, a formalizar con el 
Banco de Créd i to Local de España , por un 
importe de 4.578.193 pesetas, a amortizar 
en diez años , al tipo de in terés y comis ión 
anual correspondientes. 

Los interesados legít imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de exposic ión: Ocho días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Secre tar ía 
de este Ayuntamiento o Delegación de 
Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n E l Boalo, a 3 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.786) (O.—26.750) 

A L C O R C O N 
Doña Carmen Morales Morales solici ta 

au tor izac ión para instalar venta menor de 
ferreter ía , en la avenida Ol ímpico F ran
cisco F e r n á n d e z Ochoa, n ú m e r o 7, local 
n ú m e r o 3. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 23 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

( G . C—2.575) (O.—26.623) 

A n 
E L B O A L O 

-unció de Presupuesto extraordinario de 
Jq.uidación de deudas y operac ión de 

edito a formalizar con el Banco de 
Med i to Loca!, 

y n ' a Secre tar ía de este Ayuntamiento 
Real r f e ^ e c t o s del a r t í cu lo segundo del 
£ 3 1 Decreto 115/79, de 26 de enero, se 
de a p e x p u e s t o al públ ico el expediente 

p resupuesto extraordinario formado 
tan 3 ' a l iquidación de deudas, cuyos es-
U d ° S d e G a s t o s e Ingresos están nive-
a

 0 s en la cuan t í a de 9.219.176 pesetas, 
•el H- e n , a s e s i ó n del Pleno celebrada 
, , a l a 10 de febrero de 1979 y conforme 

a s condiciones prescritas en el n ú m e r o 

D o ñ a Anton ia Bravo Pareja solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
pan (en ultramarinos), en la calle de Cá-
ceres, n ú m e r o 13. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 21 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.577) (O.—26.625) 

"Panificadora Hermanos Rodr íguez 
Manzano, S. A . " solicita au to r izac ión pa
ra instalar panader ía-bol ler ía , en la ave
nida del Genera l í s imo, 1, puesto 1 (galería 
a l imentac ión) . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 21 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde , Manue l Mar ino . 

(G. C—2.580) (O.—26.628) 

Don Pedro R u i z Gonzá lez solicita au
tor izac ión para instalar venta menor de 
saneamientos, en la calle Las Vegas, n ú 
mero 19, posterior. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento aL objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 17 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.581) (O.—26.629) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don M i 
guel Angel Calvo Vicente ha solicitado 
licencia para instalar un bar, de tercera 
categoría , en la calle de Polvoranca, n ú 
mero 1. 

L o que se hace saber a f in de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 20 de febrero de 1979. 
E l Alcalde, Manue l Mar ino . 

(G. C—2.579) (O.—26.627) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 

de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Gre
gorio Moreno Garc ía ha solicitado l icen
cia para instalar taller de confección y 
venta (sastrer ía) , en la calle Pozas, n ú 
mero 3, local 2. 

L o que se hace saber a f in de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 23 de febrero de 1979. 
E l Alcalde, Manue l Marino. 

(G. C—2.576) (O.—26.624) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2 
de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos regis

trados en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 2.338-44/78, ejec. 155/ 
1978, a instancia de R a m ó n M i l l o V i -
digal y seis más , contra "Lavander ía In
dustrial Guadiana, S. A . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
proniedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n generador de vapor marca "Sade-
ca", n ú m e r o 7.461, tipo D.A-100 , de 
1.000.000 de calor/hora, 750.000 pesetas. 

U n generador de vapor marca "Sade-
ca", n ú m e r o 8.140, tipo D.A-100 , de 
1.000.000 de calor/hora, 750.000 pese
tas. 

Dos descalcificadores de agua, marca 
"Cul l igan" , sin n ú m e r o visible, 100.000 
pesetas. 

Dos compresores marca uno " M e r c u r y " 
y otro " A B C " , sin n ú m e r o s visibles, pe
setas 20.000. 

Ocho secadores " G i r b á n " , SB-20, n ú 
meros 91088, 91049, 91052, 91091, 91048, 
91089, 91098 y 91062, 80.000 pesetas. 

Tres lavadoras, una de 80 kilos y dos 
de 40 k i los : La de 40 kilos marca "Cas-
cadejet", n ú m . 2979/1398; la de 40 k i 
los marca "Eurodoge", n ú m e r o 7470/6, y 
la de 80 kilos marca "Cascadejet", nú
mero 2979/1410, 75.000 pesetas. 

Una plegadora marca "Carbonell , So
ciedad A n ó n i m a " , tipo "Regina", sin nú
mero visible, 50.000 pesetas. 

Dos lavadoras pequeñas "Wascator", 
M G - 1 8 1 , 45189/38 y 45189/49, 50.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de Audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 5 de abr i l ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 30 de abril , y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
7 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve y media (9,30) de 
la mañana , y se ce lebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 

tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se ha rá saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda l ibrar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura ú l t ima , ha
ciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Significándose que el total de la su
basta asciende a 1.875.000 pesetas. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en carretera de Toledo. K m . 19,500, 
Pol ígono Industrial "Matagallegos" (Fuen-
labrada), a cargo de Juan José Mar t í nez 
Sáinz. 

Y para que sirva de notif icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
23 de febrero de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—384) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.500/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 2 de Madr id , a instancia de Mar 
t ín Santano Cano, contra José Mon tañés 
Díaz, sobre despido, con fecha de hoy 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lus t r ís imo 
señor Oro Pulido López .—Madr id , 6 de 
marzo de 1979. 

Dada cuenta. Se requiere a la empre
sa demandada José M o n t a ñ é s Díaz a fin 
de que readmita al actor en su puesto 
de trabajo. Cítese a las partes a compa
recencia ante la presencia judicial, a fin 
de que comparezca el día 4 de abril , a 
las diez y cuarenta horas de su mañana , 
con las advertencias y apercibimientos le
gales, sirviendo de ci tación a las partes 
la notificación del presente proveído . E l 
actor ha de ser readmitido en plazo de 
tres días . 

Lo acordó y firma Su Señor ía ; doy 
fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Mon tañés Díaz, en ignorado oai adero, se 
expide la presente en Madr id , a 6 de mar
zo de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.- -2.135) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y C I T A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.408/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Marce
l ino Valero Cuadrado, contra " José Díaz 
J iménez, S. A . " , sobre despido, se ha dic
tado providencia y ci tación, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. -— Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 3, i lus t r ís imo señor don Pablo 
Burgos de A n d r é s . — E n Madr id , a 23 de 
febrero de 1979. 

Dada cuenta, por instada ejecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso por despido, requiérase a la empresa 
"José Díaz J iménez, S. A . " para que pro
ceda a la readmis ión del trabajador Mar-

, celino Valero Cuadrado, en el plazo de 
¡ tres días , y para el supuesto de que el 

empresario no haya procedido a tal read
misión del trabajador, cí tese a las partes 
de comparecencia, en esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, para la audiencia del día 3 
de abril, a las doce y diez horas de su 
mañana , a los efectos de sustituir la obl i 
gación de readmis ión por el resarcimien
to de perjuicios, advirtiendo a las partes 
que debe rán comparecer con todos los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 
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L o m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe. 
Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tación a " José Díaz J iménez , S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 23 de febrero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.138) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y C I T A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.220/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de M a d r i d , a instancia de Luis 
Miguel Chicharro López, contra "Cer , So
ciedad Limi tada" , sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

Providencia. — Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 3, i lus t r ís imo señor don Pablo 
Burgos de A n d r é s . — E n Madr id , a 23 de 
febrero de 1979. 

Dada cuenta, por instada ejecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso por despido, requié rase a la empresa 
"Cer , S. L . " para que proceda a la read
misión del trabajador Luis Miguel C h i 
charro López, en el plazo de tres días , y 
para el supuesto de que el empresario no 
haya procedido a tal readmis ión del tra
bajador, cí tese a las partes de compare
cencia, en esta Magistratura de Trabajo, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, pa
ra la audiencia del día 5 de abril , a las 
doce y diez horas de su m a ñ a n a , a los 
efectos de sustituir la obligación de read
misión por el resarcimiento de perjuicios, 
advirtiendo a las partes que d e b e r á n com
parecer con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe. 
Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tación a "Cer , S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 26 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.139) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y C I T A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.603/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Angel 
Cas taño Aguilera, contra "Copret i , S. A . " , 
sobre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia. — Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 3, i lustr ís imo señor don Pablo 
Burgos de A n d r é s . — E n Madr id , a 23 de 
febrero de 1979. 

Dada cuenta, por instada ejecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso por despido, requiérase a la empresa 
"Copret i , S. A . " para que proceda a la 
readmis ión del trabajador Angel Cas t año 
Aguilera, en el plazo de tres días, y para 
el supuesto de que el empresario no haya 
procedido a tal readmis ión del trabaja
dor, cítese a las partes de comparecen
cia, en esta Magistratura de Trabajo, s i
ta en la calle de Orense, n ú m e r o 22, pa
ra la audiencia del día 6 de abril , a las 
doce y diez horas de su mañana , a los 
efectos de sustituir la obligación de read
misión por el resarcimiento de perjuicios, 
advirtiendo a las partes que deberán com
parecer con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación y c i 
tación a "Copret i , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.140) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Francisco Sancha 
y otro, contra " V o l t , S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con los 
n ú m e r o s 578-9/79, se ha acordado citar 
a " V o l t , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que, comparezca el día 4 de abri l , 
a las diez y media horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 4, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " V o l t , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.878) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo Roldan 
Velázquez y posibles herederos de Felisa 
Roldan Ruiz , contra la empresa "Hi l a tu 
ras Sala, S. A . " y otros, en rec lamación 
por accidente, registrado con el n ú m e 
ro 502/79, se ha acordado citar a los po
sibles herederos de Felisa Roldan Ru iz , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el día 4 de abril , a las diez 
horas de su mañana , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en el Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a los po
sibles herederos y beneficiarios de Felisa 
Roldan R u i z se expide la presente cédu
la para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 29 de enero de 1979— E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.879) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de M a d r i d , hago saber: 
Que en los autos n ú m e r o 2.992/76, se

guidos ante esta Magistratura de Traba
jo, a instancia de Ricardo Colmenero Tos-
cano, contra "Aeromueble, S. A . " , en re
clamación sobre despido, hoy día en t rá 
mite de ejecución se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por tér 
mino de nueve días , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io de 
"Taller de Reparac ión C. Salamanca", ca
rretera de Anda luc ía , K m . 11,600, cuya 
relación y t a sac ión es la siguiente: 

U n camión marca "Pegaso", mat r í cu
la M-865.078, 350.000 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el d ía 2 de 
abr i l ; en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de abril , y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el d í a 30 de abril , 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la m a ñ a n a , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin suje
ción a tipo, ad jud icándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la apro
bac ión del remate, se ha rá saber al deu
dor el precio ofrecido, para que en té r 
mino de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar perso-
sn que mejore la postura ú l t ima, hacien
do previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 22 de febrero de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

( C . - 4 0 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marc i a l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de M a d r i d , hago saber: 
Que en los autos n ú m e r o 5.620/77, se

guidos ante esta Magistratura de Trabajo 
a instancia de Carmen H e r n á n d e z M a n 
tas, contra "Autogar , S. A . " , en recla
mación sobre cantidad, hoy día en t r ámi 
te de ejecución, se ha acordado sacar a 
la venta, en públ ica subasta, por t é r m i 
no de nueve días, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domici l io de la 
empresa, calle de los Hermanos Miral les , 
n ú m e r o 7, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

U n a mesa de despacho, 5.000 pesetas. 
U n a grúa h idrául ica , "Hermex", 1.500 

kilogramos, 25.000 pesetas. 
U n comprensor "Ursus" , 15.000 pese

tas. 
Total , 45.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 2 de 
abr i l ; en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de abril , y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el d ía 30 de abril , 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la m a ñ a n a , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin suje
ción a tipo, ad jud icándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasac ión que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido, para que en tér 
mino de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar perso-
sa que mejore la postura ú l t ima , hacien
do previamente el depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 19 de febrero de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(C—401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de Madr id , hago saber: 
E n los autos n ú m e r o 131/78, seguidos 

ante esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de Mar ía Díaz Sierra, contra "Bar 
T íbur i " , en rec lamación sobre despido, 
hoy día en t r ámi t e de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por t é rmino de nueve días, los bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domici l io de la empresa, Postigo de San 
Mar t ín , n ú m . 6, cuya re lación y tasación 
es la siguiente: 

U n a cafetera "Faema-Arie te" (de tres 
portas), 40.000 pesetas. 

Una máquina registradora, marca "Swe-
da", 70.000 pesetas. 

U n calientaplatos, " A E G " , Micromat-
600, 40.000 pesetas. 

Total , 150.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura o e 

Trabajo, sita en la calle de Orense, nu
mero 22, en primera subasta el día 2 d 
abr i l ; en segunda subasta, en su caso, ei 
día 17 de abril , y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el d ía 30 de abru, 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana, 7 
se ce lebrarán bajo las condiciones s -
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en u 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. * Que no se admi t i r án posturas qu« 
no cubran las dos terceras partes del np 
de tasación, ad jud icándose los bienes 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, f n . ¡ 
caso, los bienes sa ldrán c^n rebaja 
25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en t e r ^ . 
ra subasta, los bienes sa ldrán sin s ^ 
ción a tipo, ad jud icándose al mejor P 
tor si su oferta cubre las dos terce J 
partes del tipo de tasación que sirvi° ^ 
base para la segunda subasta, ya Q u e _.0. 
caso contrario, con suspens ión de la a P 
bación del remate, se h a r á saber al ° 
dor el precio ofrecido, para que en 
mino de nueve días pueda librar los 
nes, pagando la deuda, o presentar P e 

sa que mejore la postura úl t ima, hac 
do previamente el depós i to legal-

Dado en Madr id , a 19 de febrero de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(C.—402) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, ^ a g 
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el P r 0 f , a , 
seguido a instancia de Luis Galán A ' 
rez, contra Manuel Hidalgo Merchán, 
rec lamación por cantidad, registrado c 
el n ú m e r o 4.920/78, se ha acordado cu 
a Manuel Hidalgo Merchán , en i g n 0 . r 3 ¿ a 

paradero, a fin de que comparezca el o^ 
26 de marzo, a las once y cuarenta ? 
ras de s u . m a ñ a n a , Dará la celebrad 
de los actos de conci l iación y, en su c 
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
Sala de Vistas, letra F , de esta M a g 1 ^ 
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en * 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debienu^ 
comparecer personalmente o median 
persona legalmente apoderada y con ^ 
dos los medios de prueba de que i r u e 

te valerse, con la advertencia de que 
única convocatoria y que dichos actos 
se su spende rán por falta injustificada 
asistencia. ^ 

Y para que sirva de c i tac ión a ManU 
Hidalgo M e r c h á n se expide la P r e s e n

£ , 
cédula para su publ icación en el ^ ° h n 

TIN O F i r T A T la n r r w í n ^ i a v ColOCaCl T I N O F I C I A L de la provincia y coloc 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de febrero de 19 7 9 ~~~? e 

Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado & 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.892) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
^guido a instancia de Manuel Montano 
^arrios y otros, contra "Impermeabiliza-
ciones Andaluzas, S. A . " , en rec lamación 
p 0 r cantidad, registrado con los n ú m e -
fos 4.062-71/78, "se ha acordado citar a 

I m Permeabil izaciones Andaluzas, S. A . " , 
e n ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 29 de marzo, a las doce 
y treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
v« en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu
jar en la Sala de Vistas de esta Magis-
Jfatura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada y con to-
a ° s los medios de prueba de que inten-
T. e valerse, con la advertencia de que es 
u nica convocatoria y que dichos actos no 
S e suspenderán por falta injustificada de 
^'stencia. 

^ para que sirva de ci tación a "Im
Permeabilizaciones Andaluzas, S. A . " se 
espide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

meia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 
c ^ a d r i d , a 16 de febrero de 1979.—El 
^cyetario (Firmado) .—El Magistrado de 
l r a o a j o (Firmado). 

(B.—1.635) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

£ E D I C T O 
0 n Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 

a s de M a d r i d y su provincia, 
^ í ^ a g o saber: Que por providencia dic-
s

 a . e n el día de la fecha en el proceso 
j^suido a instancia de Felisa Carretero 
S o c í f 2 ' c o n t r a "Manufacturas Cador, 
d e ' ^ a d A n ó n i m a " , en rec lamación por 
l 9 - ? d o ' r e § i s t r a d o con el n ú m e r o 4.863/ 
t e r

 S e n a acordado citar a Felisa Carre
j o Sánchez y "Manufacturas Cador, 
^ d e d a d A n ó n i m a " , en ignorados para-
2 9 ^ ' 3 ^ n ° - e 9 u e comparezcan el día 
ras m a r z o ' a *as doce y cuarenta ho-
los S u m a ñ a n a , para la celebración de 
d e . a S t 0 s d e conci l iación y, en su caso, 
de v - 1 0 ' 0 ' ^"e t e n d r á n lugar en la Sala 
d e Y a s ' l e t r a F ' d e e s t a Magistratura 
de J ^ h a j o n ú m e r o 5, sita en la calle 
rec n s e ' m í m e r o 22, debiendo compa-
legfí p e r s ° n a l m e n t e o mediante persona 
R í m e n t e apoderada y con todos los me-
C o

 s d e prueba de que intenten valerse, 
V q advertencia de que es única con-

a t ° r i a y que dichos actos no se sus-
t e n ^ r á n por falta injustificada de asis-

Y 
Car P a r a < * u e sirva de ci tación a Felisa 
d 0 r

r e *e ro Sánchez y "Manufacturas Ca-
p a r * *• A . " se expide la presente cédula 
c , a s u publ icación en el B O L E T Í N O F I -
t a v , . d e la provincia y colocación en el 

*°n de anuncios. 
s Madrid, a 16 de febrero de 1979.—El 

r

ftcretj 
^ í o (Firmado). 

T r a K e t - a r i o (Fi rmado) .—El Magistrado de 

(B.—1.638) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

t>on 

E D I C T O 

tr H

 a r c i a I Rodr íguez Estevan. Magis-
j a

a d o de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
^ s d e Madr id y su provincia. 

t a d a

3 8 0 saber: Que por providencia dic-
Segu¡ ? n el día de la fecha en el proceso 
& t J 5 0 a instancia de Alfonso Posada 

rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Traf, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.575 

ción 
contra "Traf, S. A . " , en recia 

l ü m " p o r despido, registrado con el 
a u^T° 4.860/78, se ha acordado citar 
fin d ' S. A . " , en ignorado paradero, a 
a ] a s

e

H

q u e comparezca el día 2 de abril , 
Para i ° e y t r e i n t a horas de su mañana , 
c¡]j a . a ce lebración de los actos de con-
t e n d ' 0 n y. en su caso, de juicio, que 
d e

 r a n lugar en la Sala de Vistas, letra F , 
r 0 5

s t a Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 22 S ] t a . e n la calle de Orense, n ú m e -
te 0 ' debiendo comparecer personalmen-

m e d i a n t e persona legalmente apode-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agust ín Collado 
Mar t ín , contra José Soria Soria y otros, 
en rec lamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 3.827/78, se ha acordado 
citar a José Soria Soria y otros, en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 2 de abril , a las doce y 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra F , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Soria Soria, José Luis Mar t í n Rincón , 
Emi l io Ruiz de la Fuente, Manuel Suá
rez Tasar, Juan Manuel Moreno Cano, 
Julio At ienza F e r n á n d e z , Indalecio Igle
sias F e r n á n d e z , José Luis Maellas, Juan 
Pedro Sánchez , Luis Guil len Bravo, José 
García Mar t ínez , José Caballero León, 
T o m á s Camacho F e r n á n d e z , An ton io Ju
rado Higueras, José Vivancas y Julio Gar
cía se expide la presente cédula para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 20 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.894) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mohamed Baddon-
ca el Khadir , contra " N i v e l , S. A . " y 
otro, en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 4.083/78, se ha 
acordado citar a Mohamed Baddonca, 
" N i v e l , S. A . " y otro, en ignorados pa
raderos, a fin de que comparezcan el 
día 3 de abril , a las doce y treinta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Moha
med Baddonca el Khadir , " N i v e l , S. A . " 
y José Luis Sánchez Quiles se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.886) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan A . Guerrero 
Navarro, contra Anton io Mar t ín Chacón , 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 4.994/78, se ha acordado 
citar a Anton io Mar t ín Chacón, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 5 de abril , a las doce y treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5. sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a An ton io 
Mar t ín Chacón se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.884) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 5 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel López V i 
cente, contra "Ortega, S. L . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el 
n ú m e r o 5.011/78, se ha acordado citar 
a "Ortega, S. L . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de 
abril , a las doce y cincuenta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra F , de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 5, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Or 
tega, S. L . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.093) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 6 de las de Madr id y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Blanco 
Viejobueno y dos más , contra " M o n t i -
nex, S. A . " y "2001, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 4.327 al 29/78, se ha acordado 
citar a "Mont inex, S. A . " y "2001, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el día 2 
de abril , a las doce horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es ún i 

ca convocatoria y que dichos actos no se 

suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a " M o n 
tinex, S. A . " y "2001, S. A . " se expide 
la presente cédula para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de febrero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcel ino Fe rnán 
dez Gut iér rez , contra "Construcciones 
H . Alonso , S. A . " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 6.122/ 
1978, se ha acordado citar a la deman
dada, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de marzo, a 
las nueve y cuarenta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra E , de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones H . Alonso, S. A . " , en su le
gal representac ión , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.911) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Insausti 
Isca y otro, contra " M . Y . M . S. A . de 
Construcciones" y otros, en reclamación 
por derechos, registrado con los n ú m e 
ros 4.189-90/77, se ha acordado citar a 

M . Y . M . S. A . de Construcciones", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 26 de marzo, a las nueve 
y treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " M . Y . M . 
S. A . de Construcciones", en su legal re
presentac ión, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.142) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 4.189-90/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de Car
los Insausti y otro, contra " M . Y . M . 
S. A . de Construcciones" y otros, sobre 
derechos, con fecha 13 de enero de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 
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Fallamos: Que debemos anular y anu
lamos la sentencia dictada por la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 8 de las de 
Madr id , de fecha 14 de diciembre de 
1977, en autos seguidos a instancia de 
Carlos Insausti Isla y Rafael Alvarez Es-
carpizo, contra las empresas " M . Y . M . 
S. A . de Construcciones", " P . R . O. I. 
F . U . S. A . " y " P . R. O. I. M . S. A . " , 
en reclamación sobre derechos, que fué 
recurrida ante este Tribunal Central de 
Trabajo, reponiendo las actuaciones al 
momento de conclusiones definitivas, a 
fin de que por la Magistratura de instan
cia, una vez subsanado el defecto de omi
sión de tal t r ámi t e , se dicte, con plena 
libertad de criterio, nueva resolución, 
decidiendo sobre las cuestiones plantea
das e indicando, a la vista del t r á m i t e de 
conclusiones definitivas, el recurso pro
cedente conforme a los preceptos y doc
trina jurisprudencial en su caso aplica
bles. 

Y para que sirva de not i f icación a 
" M . Y . M . S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 1 
de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.143) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Díaz 
Lagoa, contra "Lanzaga, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 2.511/78, se ha acordado citar a 
la demandada, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 29 de mar
zo, a las doce horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas, letra E , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " L a n 
zaga, S. A . " , en su legal represen tac ión , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 20 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.909) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Ocón 
Muñoz , contra "Rotomuga, S. L . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.197/78, se ha acordado citar 
a la demandada, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 29 de mar 
zo, a las doce horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia 
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra E , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22 
debiendo comparecer personalmente t 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ro to -
muga, S. L . " , en su legal representac ión , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 20 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.910) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel F e r n á n 
dez Navarro, contra "Construcciones Gar-
lín, S. L . " y otro, en rec lamación por in 
capacidad, registrado con el n ú m e r o 87/ 
1979, se ha acordado citar a la deman
dada, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 de abril , a las nueve 
y treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de Vistas, letra E , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones Garl ín , S. L . " , en su legal re
presentac ión , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.912) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 11 de las de Madr id y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Retuerta 
Mar t ín , contra "Cía . del Fr ío Al imenta
rio, S. A . " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 593/79, se ha 
acordado citar a "Cía . del Fr ío Al imen
tario, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 26 de mar
zo, a las diez y cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o m 
pañía del Fr ío Alimentar io , S. A . " se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.933) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de Madr id y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Remedios Carva
jo F e r n á n d e z , contra "Babu-Bibas y Pa 
pos", en rec lamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 2/78, se ha acor
dado citar a Remedios Carvajo Fe rnán 
dez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 6 de abril , a las nue 
ve horas de su m a ñ a a n , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra L L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me 

diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. < 

Y para que sirva de ci tación a Reme
dios Carvajo F e r n á n d e z se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.988) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

P R E S I D E N C I A 

E n cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Minis ter io de Justicia de 14 
de diciembre de 1959 ("Bolet ín Of i c i a l " 
de 22 del mismo mes), sobre renovac ión 
de cargos de la Justicia municipal con 
cinco años de ejercicio de sus cargos, en 
relación con el Decreto de 3 de diciem
bre de 1959 ("Boletín Of ic ia l " del mismo 
mes), por el presente se hace públ ico el 
concurso de la provis ión de cargos de la 
Justicia municipal que más abajo se citan, 
por llevar los titulares actuales m á s de 
cinco años en el ejercicio de sus cargos, 
o por haberse producido las vacantes por 
otras causas legales. 

Dichos cargos serán provistos mediante 
concursos celebrados de conformidad con 
los ar t ículos 65 y siguientes del Decreto 
Orgánico de 19 de junio de 1969, para 
los Jueces de Paz, y los a r t ícu los 60 y 
siguientes del Decreto Orgánico de 23 de 
abril de 1970, para los Fiscales de Paz. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Partido judicial del Juzgado Decano de 
los de primera instancia y de los de ins
t rucc ión Je Madr id . 

Parla: Juez de Paz propietario. 

Part ido judicial de Alcalá de Henares 

Aja lv i r : Juez de Paz sustituto. 
Campo Real : Fiscal de Paz propietario. 

Part ido judicial de Aranjuez 

Brea de Tajo: Fiscal de Paz propieta
rio. 

Tielmes de Tajuña: Juez de Paz pro
pietario, Juez de Paz sustituto y Fiscal 
de Paz sustituto. 

Tor re jón de la Calzada: Fiscal de Paz 
propietario. 

Valdelaguna: Fiscal de Paz sustituto. 
Valdemoro: Juez de Paz propietario. 
Villarejo de Salvanés : Juez de Paz pro

pietario. 

Part ido judicial de Colmenar Viejo. 

Bustarviejo: Juez de Paz propietario. 
L a Cabrera: Fiscal de Paz sustituto. 
Lozoya: Juez de Paz sustituto y Fiscal 

de Paz propietario. 
Manzanares el Real : Fiscal de Paz sus

tituto. 
Moralzarza l : Juez de Paz propietario 

y Juez de Paz sustituto. 
Navacerrada: Juez de Paz sustituto y 

Fiscal de Paz sustituto. 

Partido judicial de Navalcarnero 

Moraleja de Enmedio: Fiscal de Paz 
sustituto. 

Partido judicial de San Lorenzo 
del Escorial 

Guadarrama: Juez de Paz sustituto. 
Majadahonda: Juez de Paz propietario 

y Juez de Paz sustituto. 
Vil lanueva del Pardi l lo : Fiscal de Paz 

propietario. 

Los que aspiren a dichos cargos debe
rán presentar las solicitudes acompaña 
das de los documentos que exigen los c i 
tados Decretos Orgánicos en los Juzgados 
de primera instancia e ins t rucc ión respec
tivos dentro de los treinta días naturales 
al de la publ icac ión del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1 9 7 9 — E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.746) 

S A L A T E R C E R A D E L O C O N T E N C I O S O 
A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por "Snamprpgetti. 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre revocación de 
la reso luc ión del excelent í s imo Ayunta
miento de M a d r i d de fecha 14 de septiem
bre de 1978, que conf i rmó la de 25 de fe
brero de 1977, sobre denegac ión a la re
currente de licencia para ins ta lación t 
funcionamiento en la calle Velázquez, nú
mero 140, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 1.113 de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a Ja 
demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 11 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—681) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de 
Ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que, en p r ° v l " 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
t r ámi t e el lecurso contencioso-administraj 
tivo interpuesto por "Empresa Nación 
de Ar tesan ía , S. A . " , contra el decreto n« 
excelent í s imo señor Alcalde-Presidente o 
Ayuntamiento de M a d r i d y en su norni3 
por el s eñor Delegado de Obras y jj' 
vicios Urbanos de fecha 1 de sept i e n Jv_ 
de 1978, desestimando el recurso i n t ^ 
puesto contra la denegación de la l i c ^ n

 h a 

de apertura del domici l io social de flyz. 
empresa, sito en esta capital, calle *el?¿0 

quez, 140, pleito al que ha correspondí 
el n ú m e r o 1.108 de 1978. 

A este 
Se advierte que la inserción ue 

anuncio sirve de emplazamiento a los P 
sibles coadyuvantes y personas a cuy^ 
favor deriven derechos del propio ac 
administrativo para que, si lo desean, 
personen hasta el momento en q " e n a y Jj 
de ser emplazados para contentar a 
demanda, con arreglo al ar t ículo 6 ° 
la Ley reguladora de la Jurisdicción < )̂ft 
tencioso-Administrativa. 

M a d r i d , 14 de noviembre de 1978 .—| | 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
Presidente (Firmado). 

(G. G - n . 5 8 7 ) 

A la 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 ° f • 

Ley de la Jurisdicción C o n t e n c i o s o - A d ' 
nistrativa, se hace públ ico que, en p r° 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
t r ámi t e el recurso contencioso-admimsf 
tivo interpuesto por "Promotora & ° ¿ \ 
Sociedad A n ó n i m a " , contra el acuerdo 
la Comisión Munic ipa l de Gobierno 0 • 
excelent í s imo Ayuntamiento de Madrid 
4 de septiembre de 1978, que desestim 
parcialmente el recurso de reposición > 
terpuesto contra el acuerdo de 2 de j» 
viembre de 1977, por el que se acordó & 
ciar la expropiac ión de la zona d e s t í n 3 

a la pro longac ión de la calle de ° i e

Á e 

Nieto hasta su encuentro con el paseo 
la Dirección, pleito al que ha correspo 
dido el n ú m e r o 1.099 de 1978. 

Se advierte que la inserción de e S ^ 
anuncio sirve de emplazamiento a los P 
sibles coadyuvantes y personas a 
favor deriven derechos del propio ac ^ 
administrativo para que, si lo desean, 
personen hasta el momento en que hay 
de ser emplazados para contentar a ^ 
demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 
la Ley reguladora de la Jurisdicción CO -
tencioso-Administrativa. ^ 

Madr id , 14 de novie mbre de 1978- 5" 
I Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 

Presidente (Firmado). 
(G. C—11.588) 
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PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de P r i m e r a 

Instanc ia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

do 

En 
el ^ l r t u d de providencia dictada en 
r a • 3 d e n o > por este Juzgado de prime-
e x p e ^ s t a n c i a n ú m e r o uno de M a d r i d , en 
Ocho f f n t e n u m e r o ciento cuarenta y 
p r o n i . m ü novecientos setenta y nueve, 
t i s é is° r i 1 £ * 0 a * a m P a r o de ' a L e y de vein-
dós ' u u o de m i l novecientos vein t i -
r a c ¡ ¿ S e n a tenido por solici tada la decla-
pag^ de estado legal de s u s p e n s i ó n de 
canb l a e n t i d a d " O r g a n i z a c i ó n y M e -
sAii í 1 0 n d e E m P r e s a s , S. A . " ( O R M E -
Marí 2 , m i c i l i a d a en la calle de Infanta 
^arf 3 Teresa, catorce, tercero cinco, de 
de £ ' v agencia en Barcelona, Consejo 
d i C a J e n t 0 , trescientos sesenta y ocho, de-
merc"3!-3 l a t r a n s f o r m a c i ó n de, digo, co-
°fícin y venta de maquinaria de 
n i j q

 a ' fundamentalmente calculadoras y 
dado ' ? a S d c e s c r i b i r ' h a b i é n d o s e acor
r a a i n t e rvenc ión de todas las ope-
ca r e o

n e ^ de la misma y nombrar para el 
Pran • interventores judiciales a don 

C l sco Serrano Terrades, vecino de és -
j p e d e San Juan de Lasalle, c i nco ; 

c indad S á t 0 ° P o r r a s P in to , de igual ve
reca a v e n i d a del M e d i t e r r á n e o , cua-
t ¡ d a d

 y , d ° s ' segundo derecha, y a la en
riad L i m P h y y Sirvent, S. A . " , d o m i -
s e ( j a e n é s t a ' e n la persona que por ella 

^ ^ g n e , como mayor acreedor. 
e n e

a ° en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 
a ü

 B ° L E T I N O F I C I A L de esta provincia , 
t e n t a ° ^ e * e D r e r o de m i l novecientos se-

y nueve.—El Secretario (Firmado). 
e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
rj Q E D I C T O 

do } U n a n Serrano P u é r t o l a s , Magis t ra-
' í uez de primera instancia n ú m e r o 

p"° de los de M a d r i d , 
| «n J m e d i o del presente hace saber: Que 

2rtí c ,i J , l z S a d o se tramitan autos del 
H i p J : 0 ciento treinta y uno de la ley 
t a d

 e c a n a , n ú m e r o trescientos cuaren-
dej 6 m ü novecientos setenta y tres-J, 
C j a

 u P r i m i d o Juzgado de primera instan-
e n , ¡ ¡ U r n e r o treinta y tres de esta capital, 
dit 0 T q u e e s demandante "Banco de Cré -
ei p l r , dus t r i a l , S. A . " , representado por 
Crw ° C u r a d o r s eño r Zulueta Cebr ián , 
d 0 J a l a entidad demandada en ignora-
m a c ¡ a r a d e r o " C e r a m ó n , S. A . " , en recla-
c i n c Q ° n de c r é d i t o hipotecario — c u a n t í a 
c i e n t

 m i H o n e s ochocientas seis m i l dos-
a u t Q

a s sesenta y tres pesetas—, en cuyos 
sin s S e . h a celebrado tercera subasta, 
e l

 ü ) ec ión a t ipo, y se ha ofrecido por 
v e c i n S t ° r d ° n Luis R o d r í g u e z H e r n á n d e z , 
y G

n o de M a d r i d , calle de José Ortega 
t 0 j 7

a S S e t ' n ú m e r o cuarenta y siete, quin
an d I e r d a ' p o r I a f i n c a s u b a s t a d a "por
te y

 e t 'erra rús t i ca , parte de viña y par-
r at v

r m ° ' situada en el t é r m i n o de Subi-
c e d e n . P a r t i d o Case r ío de C a l i Rosel l , pro-
'íian. e de la heredad Manso Puig . "y la 
c i a n ( j 0

 a r i a " expresada en el edicto anun-
& O i t " , a subasta, que se pub l i có en el 
M a n J ] \ R I C I A L de esta provincia de 
S a do fecha quince de diciembre pa
rnés e n t r e otros, la cantidad de dos m i -
h a b j é n d

s e t e c i e n t a s cincuenta mi l pesetas; 
ta f e c k S e acordado por p r o v e í d o de es-
I r a , y P ° r medio del presente reque-
" C e r a ' a . e r , t i d a d demandada mencionada 
n ° d e

 S " A " ' P a r a £ l u e e n e l t é r m i " 
este T n u e v e d ías pueda comparecer ante 
r e f e r ¡ i U z § a d o n ú m e r o uno mejorando la 

y , Q a postura. 
e $ e t o ° n C l f i n de que se publique este 
v i t i c i a

 e ' B O L E T I N O F I C I A L de esta pro-
«n \[ .de M a d r i d , se expide el presente 
n 0 v e c

a
 l d ' a pr imero de febrero de m i l 

tarjo ' e r , t 0 s s etenta y nueve .—El Secre-
d e P r i n ? t 0 M e r i n o C a ñ a s . — E l Juez 
t o l ^ a instancia, Ju l ián Serrano P u é r -

(A.—18.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

KEnr E D I C T O 
W E R l M l E N T O D E P A G O Y CITACION 

j> D E R E M A T E 
tud°í C l P r e sen te , que se expide en vi r 

a e lo acordado en providencia d ic 

tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r don A l b e r 
to de A m u n á t e g u i y Pav ía , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o t"es 
de M a d r i d , en los autos de procedimien
to ejecutivo que se siguen con el n ú m e 
ro m i l seiscientos noventa y siete de m i l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Credi tsa M a d r i d , S. A . " , contra don 
Eduardo López Santiago, cuyo ú l t i m o 
domic i l io conocido lo tuvo en M a d r i d , 
calle Suiza, n ú m e r o quince, d e s c o n o c i é n 
dose cual sea su actual domic i l io y para
dero, en rec l amac ión de vein t i sé is m i l 
cuatrocientas sesenta pesetas de pr inc i 
pal y veinte m i l pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, se le requiera 
al pago de dichas responsabilidades, y se 
le cita de remate, a f in de que en el t é r 
mino de nueve d ías se persone en dichos 
autos y se oponga a la e jecuc ión , si le 
conviniere, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, hab ién 
dose llevado a efecto el embargo de bie
nes de su propiedad sin el previo reque
rimiento al pago por ignorarse su para
dero, siendo los bienes embargados los 
siguientes: veh ícu lo marca "Seat", ma
t r í cu la M - 2 6 3 1 - V ; el c r é d i t o por la ven
ta de la vivienda que ha transmit ido d i 
cho demandado en la calle Suiza, n ú m e r o 
quince, Fuenlabrada. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , á uno de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—18.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

R E Q U E R I M I E N T O D E P A G O Y C I T A C I O N 
D E R E M A T E 

Por el presente, que se expide en vi r 
tud de lo acordado en providencia d ic 
tada por el i l u s t r í s imo seño r don A l b e r 
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de procedimien
to ejecutivo que se siguen con el n ú m e 
ro ciento setenta de m i l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Const ruc
ciones Hispano Argentinas, S. A . " ( C H A -
S A ) , contra don Ju l ián Garc í a M a r í n y 
d o ñ a M a r í a del Socorro S á n c h e z Garc ía , 
que al parecer eran vecinos de Fuenla
brada (Madr id) , Parque Residencial Fuen-
labrada, bloque n ú m e r o veint icinco, piso 
pr imero letra A , y cuyo actual domic i l io 
y paradero se desconoce, en r ec l amac ión 
de ciento cuarenta y cinco m i l ochocien
tas sesenta y cinco pesetas de pr incipal y 
ochenta y c inco m i l pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas, se les re
quiere al pago de dichas responsabilida
des y se les ci ta de remate, a fin de que 
en el t é r m i n o de nueve d ías se personen 
en dichos autos y se opongan a la eje
cuc ión si les conviniere, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes, p a r á n 
doles el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, h a b i é n d o s e llevado a efecto el 
embargo de bienes de su propiedad sin 
el previo requerimiento al pago por igno
rarse su paradero, siendo los bienes em
bargados los siguientes: maquinaria, ma
teriales, muebles y enseres existentes en 
la nave n ú m e r o ciento cincuenta y tres 
del Po l í gono Industrial E l Palomo, en el 
t é r m i n o municipal de Fuenlabrada; ios 
derechos de propiedad que les puedan co
rresponder sobre la vivienda del piso p r i 
mero letra A del bloque n ú m e r o veint i 
c inco en el Parque Residencial Fuenlabra-
da-L, en ese t é r m i n o municipal , y sobre 
los derechos de propiedad o derechos de 
traspaso que puedan corresponder a los 
demandados sobre los locales sitos en la 
planta baja de la avenida del Manzana
res, n ú m e r o ciento noventa y seis, de 
M a d r i d . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a uno de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—18,295) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Por el presente y en v i r tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que ante » 
este Juzgado se tramitan con el n ú m e r o | 
seiscientos noventa y nueve de m i l no- , 
vecientos setenta y siete, promovidos por I 
el Procurador don José Luis Her ranz M o 
reno, en nombre dc "Financiera Inmobi
l iaria Herea, S. A . " , contra don Jesús L i l i s 
F e r n á n d e z Díaz Conde, sobre pago de e n 
tidad, se anuncia po vez primera y t é r 
mino de veinte días la venta en púb l i ca j 
subasta del siguiente inrmeble , que fué 
embargado al demandado: 

Viv ienda s eña l ada con la letra A , s i 
tuada a la derecha de la escalera, en l a 
planta novena de la casa n ú m e r o dos del 
bloque f-10 del Parque de las Avenidas , I 
que es hoy el n ú m e r o uno de la calle de ' 
Brescia, de esta capital . Dicha vivienda 
es el departamento n ú m e r o 36 de orden 
legal de la casa. Tiene una superficie de 
113 metros 57 d e c í m e t r o s cuadrados, y 
l i n d a : Nor te , frente, con patio y escale
ra ; por la derecha, al Oeste, con patio 
y casa n ú m e r o uno del bloque, que es 
hoy el n ú m e r o 40 de la avenida de B r u 
selas; por la izquierda, al Este, v iv ien
da s eña l ada con la letra B de la propia 
planta y escalera, y fondo. Sur, calle de 
Brescia. Consta de ves t íbu lo , pasillo, sa
lón, comedor, cuatro dormitor ios , un cuar
to de b a ñ o , dos aseos, cocina, oficio, te
rraza pr incipal y terraza de servicio. Su 
cuota en el condominio es de un entero 
87 mi lés imas por 100. 

Se halla inscri ta en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de M a d r i d , al fo
l io 227 del l ibro , 1.417 del archivo, f in 
ca 48.730, insc r ipc ión tercera. 

Para la ce lebrac ión del remate, que 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , se
gunda planta, se ha s e ñ a l a d o el día vein
t ic inco de abril p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las condiciones siguien
tes : 

Pr imera 
Servi rá como tipo de subasta la can

tidad de tres millones seiscientas mi l pe
setas (3.600.000 pesetas), en que el piso 
descrito ha sido peric almente tasado por 
el Agente de la Propiedad Inmobil iar ia 
don Fernando Puertas Cepeda. Y no se 
a d m i t i r á n ofertas inferiores a las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los 'icitadores consignar antes, en Ja 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo riel referido tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuar ta 
Los t í t u los de propiedad del inmueble, 

suplidos por cer t i f icación del Registro, es
t a r á n de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, a los cuales se previene que d e b e r á n 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
alguno a exigir ningunos otros, y asimismo 
se previene a los posibles licitadores que 

I las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
! preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de la 
| entidad ejecutante, c o n t i n u a r á n subsisten

tes, e n t e n d i é n d o s e , igualmente, que los l i 
citadores los acepta y quedan subrogados 
en la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Quinta 
E l total precio que se ofrezca por el 

piso objeto de venta h a b r á de quedar 
consignado en este Juzgado dentro de los 
ocho días siguientes al de la a p r o b a c i ó n 
del remate. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E riN 
O F I C I A L de esta provincia con la antela
c ión de veinte d ías que, como m í n i m o , 
exige la Ley a la fecha fijada para la su-

' basta, se expide el presente en M a d r i d , a 
seis de febrero de mi l novecientos setenta 
y nueve .—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.398) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de M a d r i d «¡e p u M I ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra 
do-Juez de primera instancia del Juzga
do n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Sec re ta r í a , registrado 
1 n ú m e r o mi l doscientos setenta y ocho 

de m i l novecientos setenta y ocho, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo p romovi 
dos por el Procurador s eño r O r t i z de So-
l ó r z a n o , en r e p r e s e n t a c i ó n de la " S . A . 
Comerc io e Industrias Alaveses del A u 
t o m ó v i l " , contra la " S . A . Intragal", que 
se encuentra en ignorado paradero, sobre 
r ec l amac ión de cincuenta mi l pesetas de 
principal , m i l trescientas dieciséis pese
tas de gastos de protesto y veinte m i l 
pesetas m á s presupuestadas para intere
ses y costas, en cuyos autos se ha acor
dado por providencia del día de hoy re
querir de pago de las sumas dichas a la 
entidad demandada en desconocido para
dero, al propio tiempo que se la cita de 
remate, para que en t é r m i n o de nueve 
d ías comparezca en los autos p e r s o n á n d o 
se en forma, bajo apercibimiento de -e-
beldía , si no compareciese, hac iéndo la sa
ber que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran en la Sec re ta r í a 
de este Juzgado a su d i spos ic ión . 

A l propio t iempo se la hace saber se ha 
decretado el embargo en cuanto sea su
ficiente a cubrir las sumas reclamadas y 
resulte ser de la propiedad de la entidad 
demandada de la furgoneta marca " M e r 
cedes-Benz", ma t r í cu l a PO-1845-G. 

Dado en M a d r i d , a diec'siete de enero 
de mi l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia ^Firmado). 

(A.—18.310) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor c u a n t í a con el n ú m e r o 
m i l nueve de m i l novecientos setenta y 
o c h o - B , a instancia de don José A n t o n i o 
Duran de Meñaca , contra los ignorados 
herederos de d o ñ a Mar ía Becerra y G o n 
zález N a d í n , en rec lamac ión de la can
tidad de ciento cincuenta y seis mi l tres
cientas veintiuna pesetas, en los que se 
ha dictado providencia del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia 
Juez, s eño r Llamas A m e s t o y . — M a d r i d , 

a veintinueve de enero de mi l novecien
tos setenta y nueve.—Dada cuenta; por 
presentado el anterior escrito, únase a 
los autos de su r azón y como se pide, 
d e s c o n o c i é n d o s e el actual domic i l io y pa
radero de los demandados ignorados he
rederos de d o ñ a Mar ía Becerra y G o n 
zález N a d í n , emplácese les por medio de 
edictos, que se pub l i ca rán enel B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y t ab lón de 
este Juzgado, para que en el t é r m i n o de 
nueve d ías comparezcan en forma en este 
juicio, ape rc ib iéndo les que de no hacer
lo se rán declarados én rebeld ía y d á n d o 
se por contestada la demanda, seguirá el 
pleito su curso, no t i f i cándo les en los es
trados del Juzgado dicha providencia y 
las d e m á s que se d ic ten .—Lo m a n d ó y 
firma Su Señor ía , doy fe .—Firmado: A n 
gel L lamas .—Manuel Telo. (Rubricados.) 

Dicho juicio fué admit ido a t r á m i t e 
por providencia de diecisiete de julio de 
mi l novecientos setenta y ocho. 

Y para que sirva de not i f icac ión y em
plazamiento a los referidos demandados, 
ignorados herederos de d o ñ a Mar ía Be
cerra y G o n z á l e z N a d í n , a los fines, «er-
mino y apercibimiento acordados, l ib ro 
la presente en M a d r i d , a veintinueve de 
enero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . - - E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—18.304) 

«liaríamente, excepto los d o m i n y — 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Ange l Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia se ha seguido expedien
te n ú m e r o quinientos noventa y cuatro de 
mi l novecientos setenta y ocho-LL, de 
suspens ión de pagos de la entidad " D e l -
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box, S. A . " , representada por la Procu
rador señora J iménez Andos i l l a , en el que 
el día doce del actual se llevó a efecto 
Junta de acreedores en la que fué some
tido a vo tac ión el convenio propuesto 
por la suspensa, que en síntesis consis
te en pago dentro de los tres meses s i 
guientes a la aprobac ión del convenio, 
pago del treinta por ciento de los crédi 
tos con quita del setenta por ciento sin 
devengar in terés , y ante, digo, que dio 
resultado positivo y favorable al mismo, 
y ante la no oposic ión por parte de na
die dentro del plazo a que se refiere el 
a r t ícu lo dieciséis de la Ley de veint iséis 
de julio de mi l novecientos ve in t idós so
bre Suspensiones de Pagos, por auto del 
día de hoy se ha aprobado dicho conve
nio. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado, 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de la provincia, así como en el pe r iód ico 
de más c i rculac ión de esta capital, expido 
el presente por cuadruplicado ejemplar 
en Madr id , a ve in t i t rés de diciembre -ie 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos cinco de mi l novecientos se
tenta y uno, a instancia del "Banco de 
Créd i to Industrial, S. A . " , contra la com
pañía " M a d r i l e ñ a de Inversiones, S. A . " 
y don Manuel Caño Sanciriaco, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días y 
por tipo de tasac ión efectuada, los siguien
tes bienes, en tres lotes: 

Pr imer lote 
A ) Piso segundo derecha de la :asa 

sita en esta capital, calle de Virgen de ios 
Peligros, n ú m e r o 10, situado en la plan
ta segunda, sin contar las de s ó t a n o y 
baja, en la parte derecha del edificio. Se 
compone de verías habitaciones y servi
cios. 

L i n d a : Oeste o frente, considerando 
como tal el de fachada, con la calle de 
Peligros; Sur o derecha, con la media
ner ía de la casa n ú m e r o ocho de la mis
ma calle; Nor te o izquierda, con piso i z 
quierda de la misma planta, caja de es
calera por donde tiene su entrada y pa
tios centrales de la finca, y Este o fon
do, con la medianer ía de la casa n ú m e 
ro 28 de la calle de Caballero de Gracia. 

Ocupa una superficie aproximada de 
130 metros 86 dec íme t ros cuadrados. 

Es inherente a este piso un cuarto tras
tero situado en la planta de só tano , con 
una superficie aproximada de tres metros 
96 dec íme t ros cuadrados, con la deno
minación del piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o seis de Madr id , al folio 26, to
mo 877 de la sección segunda, 1.165 del 
archivo, finca n ú m e r o 29.530. 

Tasada en 3.088.773 pesetas. 
Propiedad de la compañía "Madr i l eña 

de Inversiones, S. A . " . 

Segundo lote 
B) Muebles: 

Una máquina de escribir marca " H i s 
pano Ol ivet t i " , Lexicón 80-BT, n ú m e r o 
1.095.346, tasada en 3.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Lexicón 80-CT, n ú m e r o 
1.084.494, tasada en 3.000 pesetas. 

U n a calculadora supe rau tomá t i ca "Te-
tractys", n ú m e r o 130854, tasada en pe
setas 18.000. 

Una calculadora contabilidad (34.165 
"Hispano Ol ive t t i " y tambores), tasada 
en 18.000 pesetas. 

U n sofá de piel de cabra, tasado en 
4.000 pesetas. 

U n sillón haciendo juego con el ante
rior sofá, tasado en 1.500 pesetas. 

U n a mesa de centro, tasada en 1.000 
pesetas. 

Una mesa lateral, tasada en 1.000 pe
setas. 

Dos cuadros al ó leo , tasados en 6.000 
pesetas. 

U n gloDo de luz, tasado en 400 pese
tas. 

U n a alfombra, tasada en 800 pesetas. 
U n a mesa de despacho, tasada en 2.000 

pesetas. 
U n a l ibrer ía , tasada en 4.000 pesetas. 
U n sillón giratorio, tasado en 2.000 pe

setas. 
Dos sillones confidentes, tasados en pe

setas 4.000. 
U n a l ámpara de mesa de despacho, ta

sada en 1.000 pesetas. 
U n cuadro, tasado en 3.000 pesetas. 
U n centro de flores secas, tasado en 

300 pesetas. 
U n a mesa de despacho, tasada en 2.000 

pesetas. 
U n sillón giratorio, de piel de cabra, 

tasado en 2.000 pesetas. 
Dos sillones confidentes, haciendo jue

go, tasados en 4.000 pesetas. 
U n sofá de piel de cabra, tasado en 

6.000 pesetas. 
U n sillón haciendo juego con el sofá, 

tasado en 2.000 pesetas. 
U n a mesa de centro, tasada en 1.500 

pesetas. 
U n a mesa lateral, tasada en 1.000 pe

setas. 
U n cuadro, tasado en 3.000 pesetas. 
U n b a r ó m e t r o reloj, tasado en 900 pe

setas. 
U n a l ámpara de mesa lateral, tasada 

en 1.000 pesetas. 
U n a l ámpara de mesa de despacho, ta

sada en 1.000 pesetas. 
U n a alfombra T . P. , tasada en 1.000 

pesetas. 
U n a mesa para el te léfono, tasada en 

300 pesetas. 
Una mesa de despacho, tasada en 2.000 

pesetas. 
U n sil lón giratorio, tasado en 2.000 

pesetas. 
U n sillón confidente, tasado en 2.000 

pesetas. 
U n sillón confortable, tasado en 2.000 

pesetas. 
U n a i ámpara de mesa de despacho, 

tasada en 1.000 pesetas. 
U n a l ámpara de pie, tasada en 800 pe

setas. 

U n cuadro, tasado en 3.000 pesetas. 
Cinco mesas de despacho, tasadas en 

10.000 pesetas. 
Tres l ibrer ías , tasadas en 12.000 pese

tas. 
C inco sillones giratorios, tasados en 

10.000 pesetas. 
C inco sillones confidentes, tasados en 

10.000 pesetas. 
Dos sillones, tasados en 4.000 pesetas. 
U n a mesa, tasada en 2.000 pesetas. 
U n a l ámpara , tasada en 1.000 pesetas. 
Cinco cuadros A C , tasados en 10.000 

pesetas. 
U n a jardinera, tasada en 200 pesetas. 
U n a mesa de conserje, tasada en 400 

pesetas. 
U n sil lón giratorio, tasado en 2.000 

pesetas. 
Cuatro archivadores, tasados en 8.000 

pesetas. 
U n a mesa, de despacho, tasada en 2.000 

pesetas. 
U n armario ropero, tasado en 2.000 

pesetas. 
U n a caja de caudales, tasada en 3.000 

pesetas. 
U n a caja de caudales, efectivo, me tá 

l ica, tasada en 5.000 pesetas. 
Dos carros de mesa."Envolca", uno con 

tablero, tasados en 800 pesetas. 
U n escritorio para d i recc ión , tasado en 

6.000 pesetas. 
U n frigorífico marca "Odag", tasado 

en 6.000 pesetas. 
U n a grapadora " E l Casco", tasada en 

200 pesetas. 
U n a carpeta de documentos, tasada en 

10 pesetas. 
U n numerador, tasado en 10 pesetas. 
U n a rotuladora marca " D y m o " , tasa

da en 40 pesetas. 
Tasados pericialmente en la cantidad 

total de 206.160 pesetas. 
Propiedad de la compañ ía "Madr i l eña 

de Inversiones, S. A . " . 

Tercer lote 
C) Pel ícula con sus copias, negativos 

y positivos denominada " E l mejor del 
mundo", española , con artistas españoles , 

en blanco y negro, tasada en 50.000 pe
setas. 

Propiedad de don Manuel C a ñ o San
ciriaco. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de M a d r i d , sito en 
la plaza de Castil la, s in n ú m e r o , el p r ó 
ximo día vein t i t rés de abril , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones : 

Pr imera 
Servi rán de tipos para la subasta 'os 

precios de tasac ión , no admi t i éndose pos- ; 

turas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos precios. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta d e b e r á n depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado o lugar destinado a! 
efecto, la cantidad al menos del diez por 
ciento del tipo asignado a los bienes so
bre los que se propongan licitar, cantidad 
que será devuelta a quienes no resulten 
rematantes. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de la finca 

que se subasta es t a rán de manifiesto en 
la Secre tar ía del Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, adv i r t i éndose que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Las cargas y g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve, 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinc ia .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.710) 

vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Jaime Juárez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a don 
Julio López M a r t í n expido el presente en 
Madr id , a ve in t i t rés de enero de mi l no
vecientos setenta y nueve.—(Firmado). 

(A.—18.293) 
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E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce se siguen autos ejecutivos 
n ú m e r o mi l cuatrocientos ochenta y seis 
de m i l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de la entidad " R í o Sequillo, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Fernando A r a g ó n M a r 
t ín , contra don Julio López Mar t ín , so
bre rec lamación de ve in t i t rés m i l sete
cientas cuarenta y ocho pesetas de pr in
cipal y otras quince mi l pesetas más para 
gastos y costas, en los que se d ic tó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a ve in t i t rés de diciembre de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El se
ño r don Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo, seguido entre partes: 
de una, como demandante, entidad " R i o 
Sequillo, S. A . " , representada por el Pro
curador don Fernando A r a g ó n Mar t í n y 
defendida por el Letrado don Anton io 
Cases, y de otra, como demandado, don 
Julio López Mar t ín , que no tiene repre
sen tac ión ni defensa en este ju ic io ; por 
no haberse personado en el mismo, ha
l lándose declarado en rebeldía , sobre pa
go de cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Julio López Mar 
t ín , haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago a la ejecutante, la 
entidad " R í o Sequillo. S. A . " , de la can
tidad de veint i t rés mi l setecientas cua
renta y ocho pesetas, importe del pr inci 
pal, gastos de protesto, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, las cua
les expresamente impongo a la parte de
mandada. —- As í por esta m i sentencia, 
que por la rebe ld ía del demandado le se
rá notificada a instancia de parte y en 
la misma prevenida por la Ley, definiti-

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nu
mero trece de M a d r i d , en providencia ofi 
esta fecha, dictada en el procedimiento ju
dicial sumario a que se refiere el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hip°* 
tecaria y que se sustancia en este Ju z ' 
gado con el n ú m e r o setecientos cuaren
ta y uno de mi l novecientos setenta y s'e* 

Nieto 
Gen

te, a instancia de don Francisco Nj 
Peña , contra don Deogracias A n t ó n 
zález, se hace saber a los acreedores po^* 
teriores que luego se expresarán , la exi 
tencia de dicho procedimiento para 1 ~ 
puedan, si les convienere, intervenir en ' 
subasta o satisfacer antes del remate -
importe del c réd i to de los intereses jj 
costas en la parte en que es té asegura 
con la hipoteca de su finca, que es 
siguiente: . • 

Planta primera o principal del hotel 
to en el barrio de Matalaguna, t e r r n l j e 

de Los Molinos (Madrid) , que consta 
una vivienda con varias habitacione 
dependencias. A esta planta c o r r e ^ p ° t ¡ n a 
y lo lleva anexo un local que se des 
a bar y una pista de baile o t e r r aza^ 
otra destinada a carnicer ía , ambos -
fruidos a la izquierda del edificio á e 

forma parte esta planta que ahora se ^ 
cribe. Ocupa la planta una superficie 
112 metros cuadrados; la pista a P r

c a r . 
madamente 20 metros y el local de . 
nicería unos 30 metros cuadrados, a p ^ 
x i m a d á m e n t e . T a m b i é n corresponde 
ta planta la mitad indivisa del ^per-
destinado a jardín , que ocupa una 
ficie de 637 metros 80 cent ímetro 
drados. L i n d a : al Norte , con 

1 3 \les P ú ' 
nombre; al Saliente o entrada, c a ^ o n 

blicas; al Mediodía , con terreno , o í l 

Luis Mar t ínez , y por el Ponien 
d o ñ a E n c a m a c i ó n F e r n á n d e z . c t 0 de 

Los acreedores posteriores respe 
los que se interesa la notificación 
aludida son los siguientes: t r n a n c ¡ a " 

" C o m p a ñ í a Internacional de r 
ciones y Créd i to " (C. O . E . F . y 

" E l Moto r Nacional , S. ^ la 
E l primero de dichos a e r e e d ° ¡ a ' c jo-

" C o m p a ñ í a Internacional de Finan . g . 
nes y Créd i tos , S. A . " , de la Q u e

 é¿\to 
ñora su domici l io , lo es por un ^ y 

de ve in t iún m i l trescientas cincu ^ ^ i 0 

siete pesetas de principal , dos mi v 

setenta pesetas de gastos de P r ° l

 c 0 s -
dieciséis mi l pesetas para 

intereses y . a 

tas, según ano tac ión preventiva c ^ 
a instancia del Juzgado n ú m e r o ú m e t o 
esta capital, en juicio ejecutivo n ^ 
cuatrocientos sesenta y siete de m 
vecientos setenta y uno. , aae 

" E l Moto r Nacional , S. A . " , d e * g S 

igualmente se ignora su domicu • ^ 
acreedora por doscientas noventa " ; t o r c e 
setas de principal, m i l doscientas c ^ 
pesetas de gastos de protesto y o t r a

s e g ú n 
mi l pesetas para intereses y costas, c¡a 
ano tac ión preventiva causada a m s 

del Juzgado de A v i l a en el ejecutivo fl. 
mero doscientos quince de mil nov 
tos setenta y seis. £fitf 

Y para su publ icac ión en el B ° ^ 
. O F I C I A L de esta provincia, para q U ^ i c r » o S 
¡ de not i f icación en forma legal a o 
j acreedores posteriores, se expide e ^ 
! sen té , que firmo en Madr id , a c l i e C 1

t e n t a 
! de diciembre de mi l novecientos s e y ¡ s t o 
: y ocho .—El Secretario (Firmado).—", 
i bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado j 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide en c

 f 

plimiento de lo acordado por el s 

Magistrado-Juez de primera instanciai 
mero trece de esta capital, en P r o V . j c jo 
cia de esta fecha, dictada en el P * ^ 
declarativo ordinario de menor c U . a

n ¿ -
que se sigue en este Juzgado con el 
mero ciento cuarenta y tres de mil n 
cientos setenta y nueve, a instancia 
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p ° francisco C h á v a r r i M e n a , contra los 
Pa i 6 f o r a d o s herederos de don 
est D e m i A l l a v e n a , vecino que fué de 
d e

a C a P i t a l , en la que falleció en quince 
c i n m a r z o d e m i l novecientos setenta y 
S a h

c ° - . s e emplaza a los herederos y cau-
nianrt n t S S i § n o r a d o s d e expresado de-
día p a r a q u e e n e l t é r m i n o d e n u e " 
n á n d C O m p a r e z c a n e n e s t o s autos perso-
^ dose en forma legal, con apercibi-
p r e v

n t 0 . d e r ebe ld ía si no lo verifican y 
de f | n i é n d ° l e s que las copias del escrito 
en c

 a n d a v l a s de los documentos se 
^r í j t r a n a s u d i spos ic ión en la Secre-
C j a

 a ~ e este Juzgado de primera instan-
t i ] i a

n ú m e r o trece, sito en plaza de Cas-
v 

0 F i c

P a r a s u Pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
Pr l A L de esta provinc ia se expide el 
t a , e n t e > que f i rmo en M a d r i d , a t re in-

Q e enero de m i l novecientos setenta 
to K C V E - — E l Secretario (F i rmado) .—Vis-

° U e n o : E l Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—18.294) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 
n Miguel A l v a r e z Tejedor, Magis t rado-

e z de primera instancia n ú m e r o ca-
[ ° r c e de M a d r i d . 

C O Q 3 8 , 0 s a b e r : Que en este Juzgado, y 
Hovp- n u m e r o m i l veint icuatro de m i l 
a u t o

C l e n t ° s setenta y ocho, se t ramitan 
de *' Sry S Ok. r e Juicio ejecutivo a instancia 
vj]e * s t r ' D u c i ó n y Talleres de A u t o m ó -
Por ' i ¿ A - " ( D Y T A , S. A . ) , representada 
c 0 n t

 P r o c u r a d o r s e ñ o r Cast i l lo Olivares, 
d e e ' d

a d o n U b a l d o Cano Duran , mayor 
cuy 0

 a f \ empleado y vecino de M a d r i d , 
d e i s p , t Í m o d ° m i c i l i o 1° tuvo en "Cos ta 
to J > bloque diecisé is , casa uno, cuar-
Por d e e s t a capital , en r e c l a m a c i ó n 
r e n t

P n n c ' P a l y costas de la suma de cua-
ap a r

 y s e ¡ s m i l doscientas diez pesetas, 
2 a m ¡ ° e d i c t a d a sentencia cuyo encabe-
g ü e . e n t o y parte disposit iva es como s i -

Sentencia 
ini] « ^ a d r ¡ d , a veint icuatro de enero de 
trí s¡ O v e c i e n t o s setenta y nueve .—El í lus-
do r P s eñor don M i g u e l A l v a r e z Téje
me^ - ^ t 1 * 3 0 ! 0 - J u e z d e l J u z § a d o d e P r i " 
drid , * n s * a n c i a n ú m e r o catorce de M a -
de : . h a r j i e n d o visto los presentes autos 
t e s . I U i C l ° ejecutivo, seguidos entre par-
tri¿ I a una, como demandante, " D i s -
ciedaH° n y T a H e r e s de A u t o m ó v i l e s , So-
Po r i A n ° n i m a " ( D Y T A ) . representada 
r e s

 6 P r o c u r a d o r s e ñ o r Cas t i l lo O l i v a -
fo n $ - d e f e n d i d a por el Letrado don A l -
° t r a

 a P é r e z de la M o t t a , y de la 
no i ) 0 0 ! 1 1 0 d emandado , don Uba ldo C a -
e ü y o

 u 5 a r L mayor de edad, empleado y 
drid " ° dornici l io lo tuvo en M a -
c as a

 C o s t a del S o l " , bloque dieciséis , 
c¡ó n

 U n o - cuarto segundo, sin representa
do e

 0 1 d e f e n s a por no haber compareci-
b e j ^ a u t o s , h a l l á n d o s e declarado en re-

> sobre pago de cant idad; y 

lante i ^ ° m a n d a r y rnando seguir ade-
U b ^ j e jecuc ión despachada contra don 
r e i Hat° C a n o D u r a n ' haciendo trance y 
su e d e los bienes embargados, y con 
Su a c ° d u c t o , entero y cumpl ido pago a 
A u t Q I f 5 d o r a ' " D i s t r i b u c i ó n y Talleres de 
(je

 m ° v i l e s , S. A . " ( D Y T A ) , la cantidad 
iiíip 0 ' n t l s é ' ; s m i l doscientas diez pesetas, 
bj 0

 t e del pr incipal de la letra de cam-
§ a s t o s

r e j e n t a d a c o n l a d e m a n d a . m á s los 
reses i Protesto de la misma, los inte
n t a s § a , ~ s d e s d e la fecha de és ta y las 
C a n d a d 6 e x p r e s a m e n t e s e i m P o n e n a ' 
1 i a i l d

p a r a que sirva de not i f icac ión al de-
Pide i d o n Uba ldo Cano Duran se ex-

&ari p r e s e n t e edicto. 
Uiii n e n M a d r i d , a dos d> febrero de 
rnj. "pec i en tos setenta y nueve.—Ante 
p r>rn e

 S e c r e t a r i o (F i rmado) .—El Juez de 
r a instancia (Firmado). 

(A.—18.309) 

Fallo 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 
M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Magistrado-

t

 2 de primera instancia n ú m e r o ca-
de M a d r i d . 

Cou a § .° S a b e r : Que en este Juzgado, y 
u n 0

 6 i n u m e r o m i l seiscientos noventa y 
se s i p e m i l novecientos setenta y ocho, 

§ U e n autos de dec l a r ac ión de here

deros de d o ñ a Blasa R o d r í g u e z Garc ía , 
que falleció en M a d r i d el d í a seis de ene
ro de m i l novecientos setenta y ocho, s in 
haber otorgado testamento, siendo natu
ral de Talavera de la Reina , y por medio 
del presente se hace saber haber s ido 
solicitada su dec la rac ión de herederos co
mo ún i cos y universales abintestato de l a 
causante sus hermanos don A g u s t i í n 
Francisco, d o ñ a Migue la Carmen, don F é 
l ix Pedro, d o ñ a Juana Ade la ida y don 
Benito Ignacio R o d r í g u e z Garc ía , para los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a l a herencia comparezcan ante este Juz
gado en t é r m i n o de treinta d í a s a re
clamarla. 

Dado en M a d r i d , a seis de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Magis t ra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado con el n ú 
mero m i l ciento ochenta y dos de m i l 
novecientos setenta y ocho, entre las par
tes que se d i r án , se d i c tó sentencia, cuya 
parte disposit iva y encabezamiento dicen: 

E n M a d r i d , a veintiocho de octubre 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
i lu s t r í s imo seño r don Migue l A l v a r e z 
Tejedor, Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o catorce de M a d r i d , ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
c io ejecutivo seguidos a instancia de 
"Banco Internacional de Comerc io . So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s eño r P in to Marabot to . d i r i 
gido por el Letrado don Pablo R u b i o C o 
loma, contra d o ñ a Cel ia M o r o Diez , Ca í 
dos de la Divis ión A z u l , n ú m e r o uno, que 
se encuentra declarada en rebe ld ía , so
bre r ec l amac ión de cant idad: y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la e jecuc ión , debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a d o ñ a Cel ia M o r o Diez , y 
con su importe, í n t e g r o pago a "Banco 
Internacional de Comerc io , S. A . " , de la 
cantidad pr incipal reclamada de un m i 
l lón doscientas setenta y cinco m i l sesen
ta y tres pesetas con cincuenta cén t i 
mos, intereses, gastos y costas, a cuyo 
pago se condena expresamente a dicho 
demandado. 

As í por esta m i sentencia, que por la 
rebe ld ía de la demandada le se rá not i 
ficada por edictos a no pedirse la not i 
ficación personal dentro de quinto día, 
definitivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y fir
m ó . — F i r m a d o : Migue l A lva rez Tejedor. 
(Rúbr ica . ) 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—Ante m í (Firmado). — E l Magis 
trado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—18.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá l ez Apa r i c io , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o seiscientos no
venta y nueve de mi l novecientos seten
ta y siete, promovidos por don Jesús 
A g u i l a r Pascual, domici l iado en esta ca
pital , representado por el Procurador se
ñ o r Ramos A r r o y o , contra don Sergio 
Gonzá l ez Tarrero, vecino de esta capi
tal , sobre rec lamac ión de cantidad, ha 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta públ ica , por pr imera vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes: 

U n vehícu lo , m a t r í c u l a M - 2 9 2 0 - A T , 
marca "Renaul t -12" . 

Inscrito en la Jefatura de Tráfico de 
esta provincia a nombre del demandado, 
que tiene su domic i l io en la avenida del 
M e d i t e r r á n e o , n ú m e r o veinticuatro, de 
M a d r i d . 

F u é tasado pericialmente en la suma 
de doscientas m i l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital , a las once 'o ras del d ía treinta 
de marzo p r ó x i m o . 

Su tipo es él de doscientas mi l pe e-
tas, en que ha sido valorado pericial
mente. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran los dos tercios del m ; smo. 

Los l icitadores d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento p ú b l i c o destinado al efec
to una cantidad en m e t á l i c o igual al diez 
por ciento, por lo menos, del t ipo de 
subasta, s in cuyo requisito no p o d r á n to
mar parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a veint iuno de fe
brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—18.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado en pro< i -
dencia dictada con esta fecha en autos 
seguidos en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecinueve de los de esta 
capital, con el n ú m e r o mi l trescientos 
cuarenta y cuatro de m i l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don José 
R a m ó n Garc ía R o d r í g u e z , representado 
por el Procurador s e ñ o r M u ñ o z R a m í 
rez, contra d o ñ a Mar í a Dolores Santa
m a r í a y Alcoce r , que se encuentra en ig
norado paradero, sobre e jecuc ión de sen
tencia del Tr ibuna l Ec les iás t ico , por me
dio del presente se emplaza a referida 
s e ñ o r a S a n t a m a r í a y A lcoce r para que en 
el t é r m i n o de diez d ías comparezca en 
los autos y alegue cuanto a su derecho 
convenga en cuanto a la e jecución de 
sentencia que se interesa por el esposo. 

Dado en M a d r i d , a veint isé is de ene
ro de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera ''nstancia (Firmado). 

(A.—18.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n Eduardo F e r n á n d e z C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
accidentalmente del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o diecinueve de 
M a d r i d . 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita procedimiento 
de apremio, en e jecución de sentencia 
pronunciada en juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos noventa y seis de mi l nove
cientos setenta y siete-S, seguido a ins
tancia de don Maravi l las M á r q u e z N a 
vas, representado por el Procurador se
ñ o r Bravo Nieves, frente a don A n s e l 
mo Garc ía Cerpa, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en el que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú 
bl ica y tercera subasta, por t é r m i n o de 
veinte d ías , las fincas embargadas como 
de la propiedad del demandado, que se 
describen a s í : 

1. Urbana n ú m e r o dos, local comer
cial derecha de la casa n ú m e r o c ncuen-
ta y nueve de la calle Quero, hoy se
senta y siete, bloque A-cuat ro , de la C i u 
dad Parque Aluche , en Madr id -Caraban-
chel Bajo, situado en planta baja. Es i n 
herente a este local el s ó t a n o ubicado 
debajo de él. Superficie en planta baja, 
cincuenta metros cuadrados, y en planta 
de s ó t a n o , otros cincuenta metros cua
drados. L inda en planta de s ó t a n o : fren
te, al Sur, con el subsuelo de la calle 
Quero ; izquierda, con los cuartos de 
contadores y de basura, y por la dere
cha y espalda, t a m b i é n con el subsuelo 
de la calle Quero. E n planta baja l i n d a : 
por su f r2n te , con la calle Quero ; i z 
quierda, con portal de entrada, el arran
que de escalera y la cabina de ascensor, 
y por la derecha y espalda, con la calle 
Quero. E n esta planta existe un p e q u e ñ o 
cuarto de aseo. Cuotas : E n los elemen
tos comunes y gastos de l a casa, siete en
teros setecientas cuarenta mi lés imas por 
c iento; en el bloque de que forma par
te, dos enteros quinientos ochenta y seis 
mi lés imas por ciento, y en la supracomu-

nidad, doscientas cincuenta y ocho mi l é 
simas por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o nueve de M a 
dr id , al tomo 923, folio dos, finca n ú m e 
ro 75.457, insc r ipc ión cuarta. 

2. N ú m e r o uno. Loca l comercial i z 
quierda de la casa n ú m e r o cincuenta y 
nueve, hoy sesenta y siete, de la calle 
Quero, bloque A-cua t ro , de la C i u d a d 
Parque Aluche , en M a d r i d - Carabanchel 
Bajo. Situado en la planta baja. Es i n 
herente a este local el s ó t a n o ubicado de
bajo de él . M i d e , en planta baja, c i n 
cuenta metros cuadrados, y en planta de 
s ó t a n o otros cincuenta metros cuadra
dos. L i n d a en planta de s ó t a n o : por su 
frente, a l Sur, con el subsuelo de la calle 
Quero ; izquierda, casa n ú m e r o c incuen
ta y siete de la calle Quero, del bloque 
A - c u a t r o ; derecha, con portal de entra
da, arranque de escalera y la cabina del 
ascensor; espalda, la calle Quero. C u o 
tas: E n los elementos comunes y gastos 
de la casa, siete enteros setecientas cua
renta mi lés imas por c iento; en el bloque 
de que forma parte, dos enteros quinien
tos ochenta y seis mi lés imas por ciento, 
y en la supracomunidad, doscientas c in 
cuenta y ocho mi lés imas por ciento. Ins
cri ta en el Registro de la Propiedad nú
mero nueve de M a d r i d , al tomo 932, fo
l io 246, finca n ú m . 75.455. in sc r ipc ión 
cuarta. 

3. N ú m e r o dos. Loca l comercial de
recha de la casa n ú m e r o cincuenta y sie
te, hoy sesenta y nueve, de l a calle de 
Quero, de l bloque A-cua t ro de l a C iudad 
Parque A l u c h e , en M a d r i d - Carabanchel 
Bajo, situado en planta baja. Es inher n 
te a este loca l el s ó t a n o ubicado debajo 
de él. M i d e en planta baja cincuenta me
tros cuadrados y en planta de s ó t a n o 
otros cincuenta metros cuadrados. L i n 
da en planta s ó t a n o : por su frente, al 
Sur, con cuartos de contadores y de ba
suras; derecha, con l a casa n ú m e r o c in 
cuenta y nueve de l a calle Quero, del 
bloque A - c u a t r o ; espalda, con subsuelo 
de la calle Quero. E n planta baja l i n d a : 
por su frente, con la calle Quero ; i z 
quierda, el portal de entrada, arranque 
de escalera y cabina de ascensor; dere
cha, casa n ú m e r o cincuenta y nueve, hoy 
sesenta y siete, de la calle Quero, del 
bloque A - c u a t r o ; espalda, la calle Que
ro. E n esta planta existe un p e q u e ñ o 
cuarto de aseo. Cuotas : En los elemen
tos comunes y gastos de la casa, siete en
teros setecientas cuarenta mi lés imas por 
ciento; en el bloque de que forma par
te, dos enteros quinientas ochenta y seis 
mi lés imas por ciento, y en la supracomu
nidad, doscientas cincuenta y ocho milé
simas por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o nueve de M a 
dr id , al tomo 922. folio 141, finca n ú m e 
ro 75.413, inscr ipc ión cuarta. 

Se ha s e ñ a l a d o para el acto del rema
te en la Sala audiencia de este Juzgado 
n ú m e r o diecinueve, si to en la plaza de 
Cast i l la , Edif ic io Juzgados, planta quinta, 
el d ía diecinueve de abril p r ó x i m o , a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Las fincas salen a subasta sin sujec ión 
a t ipo. 

Para poder tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de tres millones novecien
tas treinta y siete mi l quinientas pesetas, 
valor de los bienes que s i rvió de t ipo 
para la segunda subasta, s in cuyo requi
si to no se rán admitidos. 

Los t í t u los de propiedad han sido sus
ti tuidos por cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad, que e s t a r á n de manifiesto 
en la Sec re ta r í a , a donde p o d r á n exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta; p r ev in i éndo le s que los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos y 
que no t e n d r á n derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, con
t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). El M a -
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gistrado-Jucz de pr imera instancia (F i r 
mado). 

(A.—18.739) 

Requ is i to r ias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir, en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
le los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agente* 
de la Policía judicial procedan a la bita
ca, captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la leu de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por la presente se anulan y dejan s in 

efecto las requisitorias mandadas publ i 
car en el sumario n ú m . 23 de 1979, con 
fecha 14 de febrero de 1979, la cual te
nía por objeto la comparecencia ante este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez d ías del 
procesado José Manue l P e ñ a Canencia, 
de diecinueve a ñ o s , hijo de Manue l y de 
M a r í a Cr is t ina , estudiante, de estado so l 
tero, toda vez que el procesado ha sido 
habido. 

(G. C—2.173) (B.—1.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por la presente se dejan sin efecto las 

requisitorias que se publ icaron en el " B o 
let ín Oficial del Es tado" del d ía 27 de 
junio de 1974 y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d del d ía 21 de 
igual mes y a ñ o , l lamando al procesado 
Manuel Marcos Sousa, natural y vecino 
de Madr id , hijo de V i c t o r i n o y de M a 
nuela, nacido el 16-11-1941, casado, de 
profes ión peletero; así como las ó r d e n e s 
de b ú s q u e d a y captura del mismo, por 
haber sido ya puesto a d i spos ic ión de 
este Juzgado, en m é r i t o s del sumario n ú 
mero 31 de 1974, por presunto delito de 
alzamiento de bienes, del Juzgado de ins
t rucc ión n ú m . 2 de M a d r i d . 

(B.—1.680) 

Por la presente, que se rá inserta en 
el "Bo le t ín Oficial del Es tado" , se deja 
sin efecto la requisitoria en mencionado 
pe r iód i co er¡ 16 de enero de 1979, bajo 
el n ú m . 3.341, por la que se llamaba a 
Jesús Quiroga M u ñ o z ; asimismo se deja 
sin efecto igual requisitoria remit ida para 
su pub l i cac ión al s eño r Admin is t rador 
del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
16 de diciembre de 1978, por la que se 
l lamaba al expresado procesado, en v i r 
tud de haber sido habido el indicado pro
cesado y puesto a d i spos ic ión del Juz
gado en m é r i t o del sumario que se le ins
truye por robo con el n ú m e r o 162 de 
1977. 

(B.—1.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
D o n Jaime Mar isca l de Gante y Moreno , 

Magistrado-Juez de i n s t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 

Por la presente requisitoria ci to, l l a 
mo y emplazo a José Mar í a M o r e n o Gue
rra, alias "P ibe" , nacido en 30 de agosto 
de 1959, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días , contados desde el siguiente 
de la publ icac ión de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en l a plaza 
de Casti l la , con objeto de constituirse en 
pr i s ión en sumario n ú m . 10 de 1979-C. 

(B.—1.603) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno , 
Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 

Por la presente requisitoria ci to, l l a 
mo y. emplazo a Luis Agui la r A r d i l a , na
cido en Jerez de la Frontera en 10 de 
mayo de 1954, hijo de Francisco y de 
Catal ina, a fin de que dentro del t é r m i 
no de diez d ías , contados desde el s i 
guiente de la pub l i cac ión de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , con objeto de cons

tituirse en p r i s ión en sumario n ú m . 10 
de 1979-C, por robo. 

(B .—1.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por el presente se anula y deja sin efec

to la requisi toria publicada con el n ú 
mero 1.865 en el "Bo le t í n Oficial del Es 
tado" del día 18 de septiembre de 1978 
para la busca y captura del procesado 
Jesús U r í a V e r d ú , cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan en aquella 
requisi toria, en el sumario n ú m . 61 de 
1978, de este Juzgado de i n s t r u c c i ó n n ú 
mero 17 de M a d r i d , por a p r o p i a c i ó n i n 
debida, procedimiento ordinario, por ha
ber sido habido dicho procesado, el que 
se encuentra en pr i s ión a d i spos ic ión de 
este Juzgado y resultas del sumario an
tes dicho. 

(G. C — 2 . 1 1 6 ) (B—1.683) 

Garc í a A g u d o (Domingo), hijo de Faus
to y de Providencia , nacido en Calzada 
de Oropesa (Toledo), de treinta y dos a 
treinta y tres años de edad, casado, i n 
dustr ial , cuyo ú l t i m o domic i l io conocido 
lo tuvo en E l T iemblo (Avi la ) y actual
mente en ignorado paradero, procesado 
en sumario n ú m . 136 de 1977-CL, por 
estafa, del Juzgado de i n s t r u c c i ó n n ú m e 
ro 17 de M a d r i d , c o m p a r e c e r á ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , sex
ta planta, dentro del t é r m i n o de diez 
d ía s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
la presente en el "Bo le t í n Oficial del E s 
tado", para constituirse en la p r i s ión de
cretada en dicha causa. 

(G. C — 2 . 1 9 3 ) (B.—1.684) 

Cano Crespo (Enrique), nacido en V i 
l lanueva del Arzob i spo ( Jaén) el 12 de 
mayo de 1939, hijo de A n t o n i o y de A n a , 
soltero, estudiante de idiomas, con ú l t i 
mo domic i l io conocido en M a d r i d , calle 
de los Hermanos Mira l les , n ú m . 16, piso 
primero, actualmente en ignorado para
dero, y procesado en el sumario n ú m e 
ro 71 de 1978-CL, por delitos de estafa, 
que se instruye en este Juzgado de ins
t r u c c i ó n n ú m . 17 de los de M a d r i d , com
pa rece rá en dicho Juzgado en el t é r m i n o 
de diez d ías para constituirse en pr i s ión 
provis ional , decretada con fecha 20 de 
febrero pasado. 

(G. C — 2 . 1 9 2 ) (B.—1.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
D o n José A n t o n i o J iménez A l f a ro Gi ra l t , 

Magistrado-Juez de i n s t r u c c i ó n n ú m e 
ro 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria ci to, l l a 

mo y emplazo a Jorge A l b e r t o Zanoni , 
de ve in t i sé i s a ñ o s de edad, natural de 
Buenos Ai res (Argentina), hijo de Oscar 
y de Josefa, nacido el 12 de jul io de 1952, 
soltero, camarero, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías , contados desde el 
siguiente de la pub l i cac ión de la presen
te, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , con objeto de prac
ticar diligencias en sumario n ú m . 96 de 
1978-BP. 

(G. C — 2 . 1 1 7 ) (B.—1.686) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos vrocedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 171 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E l Juzgado de in s t rucc ión n ú m . 14 de 

M a d r i d , sito en la plaza de Cast i l la , plan
ta quinta, con el fin de recibirle decla
rac ión y ofrecerle las acciones como per
judicado en las diligencias previas n ú m e 
ro 3.743 de 1978, cita y l lama a Frank 
Alex i s Tortosa Bel lo , subdito venezola
no, con pasaporte n ú m e r o 1119268, que 
le fué s u s t r a í d o , en u n i ó n de otros docu
mentos, en M a d r i d , a primeros del mes 
de noviembre de 1978. 

(B.—1.682) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n v i r tud de las diligencias que se s i 

guen en este Juzgado bajo el n ú m . 950 
de 1979, por tenencia de efectos proce
dente de robo, ocupadas en el d ía 14 de 
febrero del a ñ o actual, consistentes e n : 
una cadena de oro, con cinco perlas pe
q u e ñ a s ; una cadena de oro, con una per
la y una c ruz ; un reloj marca "Omega" ; 
un anil lo de oro, con una aguamarina; 
un anil lo de platino con un cristal y una 
pulsera de o r o ; por medio del presente 
se ci ta y l lama a las personas que se con
sideren propietarias de dichos efectos, 
para que dentro del t é r m i n o de seis d ías , 
a partir de la pub l i cac ión del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , com
parezcan en este Juzgado para ser o ídas , 
hacerlas en su caso la entrega de los 
efectos y ofrecerlas el procedimiento. 

(G. C — 2 . 1 9 1 ) (B.—1.689) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Epifanio Legido López , Juez de ins

t r u c c i ó n de Colmenar Vie jo y su par
t ido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se t ramitan diligencias pre
vias n ú m . 1.136 de 1978, por lesiones de 
Esther F e r n á n d e z Med ina , causadas por 
su jesposo Juan Morales Briones, por el 
presente se cita por t é r m i n o de ocho días 
para que comparezca en este Juzgado la 
lesionada Esther F e r n á n d e z Med ina , na
tural de La Bañeza , de treinta y dos años , 
casada, hija de Domingo y de Mar ía , para 
recibir la dec l a r ac ión y otras diligencias. 

(G. C — 2 . 1 1 9 ) (B.—1.688) 

D o n Epifanio Legido López , Juez de ins
t r u c c i ó n de Colmenar Vie jo y su par
t ido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se t ramitan diligencias pre
vias n ú m . 1.062 de 1978, por impruden
cia en accidente de c i rcu lac ión , ocur r i 
do en t é r m i n o de la local idad de E l M o 
lar, el día 28 de agosto del pasado a ñ o , por 
el presente se cita de comparecencia en 
este Juzgado, por t é r m i n o de diez d ías , 
a A n t o n i o Y é b e n e s M o n t o r o , de veint i
t r é s años , hijo de A n t o n i o y de Carmela, 
natural de Priego ( C ó r d o b a ) , y A n a Her 
n á n d e z D u e ñ a s , cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen, para reci
birles dec l a r ac ión y la p r ác t i c a de otras 
diligencias. 

(G . C — 2 . 1 1 8 ) (B.—1.687) 

J u z g a d o s de Distr i to 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Fausto Cartagena Gonzá l ez , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o tres de los de esta ca
pi ta l . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o tres se tramita proceso 
de cogn ic ión n ú m e r o cuarenta y tres de 
m i l novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de don E lad io Manzaneque Torre-
sado, domici l iado en Puerto de Costabo-
na, n ú m e r o tres, primera izquierda, re
presentado por el Procurador don R i -
fael Gallegos A l v a r e z , contra don José 
Segura Gonzá l ez , cuyo ú l t i m o domic i l io 
conocido era en Vallecas, hoy en para
dero desconocido, sobre dec l a r ac ión de 
dominio y otros extremos; en cuyos autos 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, emplazar a referido demandado 
don José Segura G o n z á l e z , a fin de que 
dentro del improrrogable plazo de seis 
d ías comparezca ante este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o tres de M a d r i d , sito en 
la calle de V e l á z q u e z , n ú m e r o cincuen
ta y dos. tercero, p e r s o n á n d o s e por es
cr i to en forma legal, a fin de hacerle en
trega de las copias de la demanda y do
cumentos, para que en el t é r m i n o de 
otros tres d ías , contados a part ir del s i 
guiente en que se le notifique la p rov i 
dencia t e n i é n d o l e por personado, la con
teste en forma legal, si viere convenir le ; 
bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebe ld ía y pararle el perjuicio subsiguien
te a dicha dec l a r ac ión . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 

Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
t r i to (Firmado). 

(A.—18.210) 

N o t i f i c a c i o n e s de S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
D o n Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez de 

Dis t r i to n ú m e r o 22 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o mi l cuatrocien
tos catorce de m i l novecientos setenta y 
ocho, por falta de d a ñ o s , siendo denun
ciante José M a r í a Candilejo López y de
nunciado Carlos Knapp Boetticher, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha dic
tado la sentencia cuyo tenor l i teral es co
mo sigue: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al denunciado Carlos KnapP 
Boetticher de la falta de d a ñ o s , dec larán
dose de oficio las costas del procedimien
t o . — A s í por esta mi sentencia, juzgan
do definitivamente en primera instancia» 
lo pronuncio, mando y firmo.—Leonardo 
F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y s irva de notifica
c ión legal en forma a los mencionados, 
cuyo actual paradero se desconoce, y P a ' 
ra su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A ^ 
de la provincia de M a d r i d , expido el prf" 
s e n t é en M a d r i d , a 12 de diciembre ae 
1978. 

(G. C — 2 4 ) ( B . — 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 866 de 

1978, por d a ñ o s , en la que aparece como 
denunciante Juan Francisco Mar t í nez K < 
mos, denunciado, Enr ique C e n e n Mer 
cadil lo, y perjudicado Hi l a r i o G a r c 
Díaz, aparece la sentencia cuyo enea 
zamiento y parte disposit iva es como 
gue: a 

Sentencia.—En la v i l l a de Madria- ¿ 
3 de noviembre de 1978.—El señoi a 
Jesús Or t i z R i c o l , Juez de Distrito 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, 0* d e 

to y l e ído los autos de juicio v e r

 n a r -
faltas que anteceden, seguido entre P ^ 
tes: de la una, el Min i s t e r io Fiscal- ^ 
r e p r e s e n t a c i ó n de la acc ión púb l ica : > 
la otra, como denunciante, Juan * * . 
cisco M a r t í n e z Ramos, mayor de ea • 
industr ial y vecino de Getafe: denun 
do, Enr ique Carrera Mercadi l lo . 
de edad, conductor, y perjudicado. » 
r io Garc ía , mayor de edad, ambos de 
vecindad, por supuesta falta de danos p 
imprudencia . . . 

F a l l o : Que debo de condenar y co 
deno a Enr ique Cervera Mercadil lo- co 
responsable de una falta de danos p -
imprudencia, a la pena de 505 pesetas 
multa y al pago de las costas del jui j 
h a c i é n d o s e reserva de acciones civiLes 
perjudicado H i l a r i o Garc ía , en c u , c n 

a los d a ñ o s sufridos, la que ejercitara 
modo y forma y ante quien corresponi 
As í por esta mi sentencia, lo P r o n u ! ? R u -
mando y f i r m o . — J e s ú s Or t i z R i c o l . 
bricado.) 

Leída y publicada fué la anterior se 
tenc ia .—Antonio Sic i l ia . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
rique Cervera Mercad i l lo , con domici 
en Marce lo , n ú m e r o 20, quinto A , y ¡Z 
pongo la presente en M a d r i d , a 3 de 
viembre de 1978. 3 

Y para que sirva de not i f icac ión al co 
denado Enr ique Carrera Mercadi l lo . 
diante la pub l i cac ión de la ptesente en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expi 
la presente en M a d r i d , a 16 de diciemo 
de 1978. -

r B . - ? 0 2 ) 

de 
E n juicio de faltas n ú m e r o 1663 

1978, por lesiones, en la que aparecen 
mo denunciados A n t o n i o M a r t í n e z Ca& 
l io y T o m á s M a r i n o Garc ía , aparece ^ 
sentencia cuyo encabezado y parte disp 
si t iva es como sigue: 

Sentencia .—En la v i l l a de Madr id . • 
24 de noviembre de 1978 .—El señor don 
Jesús Or t i z R i c o l , Juez de Dis t r i to ¿ e ' 
n ú m e r o 23 de los de esta capital , ha vis
to y l e ído los autos de juicio verbal 
faltas que anteceden, seguido entre P a 

tes: de la una, el Min i s t e r io Fiscal . e 

r e p r e s e n t a c i ó n de la acc ión pública*. V 
la otra, como denunciante, A n t o n i o M a ' 
t í n e z Cabello, mayor de edad, casad-
conductor, y denunciado, T o m á s Man* 1 
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garcía, mayor de edad, soltero, peón , ara-
0 s de esta vecindad, por supuesta falta 
% „ i 0 n e s y estafa... 
r a l l o . — Q u e d e h 0 de condenar y con-

eno a T o m á s Mar ino García , como res
ponsable de una falta de estafa y otra 
d

 m a los tratos, a las penas de ocho días 
e a r r e s t o menor por la primera de ellas 

Ru H d í a s d e a r r e s t 0 rnemv P o r l a s e " 
sunda, a que indemnice a An ton io M a r -
s e t

e Z C a b e l l o en la cantidad de 1.835 pe- . 
^ l a s y al pago de las costas del ju ic io .— 

S l Por esta mi sentencia, lo pronuncio, 1 

jando y f i r m o — J e s ú s Or t i z R i c o l . (Ru
ceado.) 

Leída y publicada fué la anterior sen-
ncia.—Antonio Sici l ia . (Rubricado.) 

Para que sirva de not i f icación a T o -
n j , s C a r i ñ o García , con domici l io en ave-
l a

a a Reina Vic to r i a , 18, cuarto D , pongo 
Presente en M a d r i d , a 24 de noviembre ae 1973 
y 

m - P a r a que sirva de not i f icación a To-
. s Marino García , en desconocido para
sen?" m e d i a n t e la publ icac ión de la pre-
vin 6 n E L B O L E T I N O F I C I A L de la pro-
14 ^ í 3 ' e x P ' d o la presente en Madr id , a 

d e diciembre de 1978. 
(B—203) 

P 1 U Z G A D O N U M E R O 25 
, t n - los autos de juicio de faltas segui-

9

 s ante este Juzgado bajo el n ú m e r o 
S e

1 de 1978, por estafa, se ha dictado la 
"tencia cuyo encabezamiento y parte 
posi t iva es del tenor literal siguiente: 
Sentencia.—En M a d r i d , a 22 de diciem-

trir ^ r e § 0 r i o Pascual Nieto, Juez de Dis 
0 del n ú m e r o 25 de los de Madr id , los 

S e o S e " t e s a " t o s de juicio verbal de faltas, 
el M• S p o r e s t a i a , entre partes: de una, 
nun n Í S t e r i o F i s c a l ; d e o t r a ' c o m o d e ~ 
y 0 r

c ' a n t e . Serafín Barr igón Junquera, ma-
de 7 edad, casado, industrial, natural 
d r é s ^ m ° r a y v e c i n o d e Madr id , calle A n -
lua ^ ° r r e " ° > 14; y como denunciado, 
d e ° . E u s t a q ú i o Sánchez Liébana, mayor 
nad d ' casado, albañil , natural de Gra -

p 3 ^ en ignorado domici l io y paradero, 
ítian c ' ^ u e d e D O absolver v absuelvo a 
rand u s t a q u i o Sánchez Liébana, decla-
Jüi c

 d e o f i c i o las costas del presente 
I 0 - Así por esta mi sentencia, lo pro-

e de 1978.— Habiendo visto el señor 

nuncio, mando y f i rmo.—Firmado ilegi
ble. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publ icac ión en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notif icación en forma de la senten
cia a Juan Eustaquio Sánchez Liébana, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente en Madr id , a 22 de 
diciembre de 1978. 

(B.—120) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos ante este Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 25 de Madr id , bajo el n ú m e r o 1.519 
de 1978, por d a ñ o s , se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 23 de d i 
ciembre de 1978.—Habiendo visto el se
ño r don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
Distr i to del n ú m e r o 25 de los de M a 
dr id , los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por d a ñ o s , entre 
partes: de una. el Minis ter io F i sca l ; de 
otra, como denunciante, la Comisar ía de 
Policía del Distr i to de Cent ro : como per
judicados José Luis, Paulino, Jesús, Fran
cisco, Mar ía del Carmen e Ignacio A n 
gulo Barquín , representados por el le
trado don Francisco Javic* Angel ina G o n 
zález, con domici l io en Madr id , calle de 
Maldonado, 50; y como denunciados, 
Carlos Miguel M á r q u e z Sanri y En io 
Arr ias Camari l lo, en ignorado domici l io 
y paradero... 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a Carlos Miguel Márquez Santi y a En io 
Arr ias Camari l lo , declarando de oficio las 
costas del presente ju ic io .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado ilegible. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publ icación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de not i f icación en forma de la sen
tencia a Carlos Miguel Ma'rquez Santi y 
a En io Arr ias Camari l lo , que se encuen
tran en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madr id , a 26 de diciembre de 
1978. 

(B.—141) 

Ci tac iones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue' 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 1.848 de 1978 — 

Por el presente se cita al perjudicado 
Francisco Or t iz H e r n á n d e z , cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle del General Millán Astray, n ú m . 7, 
y cuyo actual domici l io o paradero se 
desconoce, para que el día 28 de marzo, 
a las diez cuarenta y cinco horas, com
parezca en el Juzgado de Distri to n ú m e 
ro 3, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, piso tercero, de esta capital, 
para prestar dec larac ión en el acto del 
juicio que en dicho Juzgado se instruye 
con el n ú m e r o expresado por lesiones y 
daños , debiendo asistir con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.726) (B.—1.469) 

Juicio de faltas n ú m . 870 de 1978.— 
Por el presente se cita a la denunciada 
Roc ío Rosales Donas, nacida en Valde
peñas (Ciudad Real) el 26 de marzo de 
1961. hija de Doroteo y de Fuensanta, 
soltera, empleada de hogar, domicil iada 
ú l t imamen te en pro longac ión de Doctor 
Fleming, n ú m . 3, y cuyo actual domici
l io o paradero se desconoce, para que el 
día 28 de marzo, a las diez horas, com
parezca en el Juzgado de Distr i to n ú m e -
ñ r o 3, sito en la calle de Velázquez , nú
mero 52j piso tercero, de esta capital, 
para prestar dec la rac ión en el acto del 
juicio que en dicho Juzgado se instruye 
con el n ú m e r o expresado por hurto, de

biendo asistir con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—1.905) (B.—1.468) 

Juicio de faltas n ú m . 873 de 1977.— 
Por el presente se cita al denunciado A n 
tonio Apar ic i Laporta, cuyas circunstan
cias personales se desconocen, y que, a l 
parecer, tuvo su ú l t ima residencia cono
cida en la calle de Alfonso X I I . n ú m . 44, 
de la localidad de Parla, y cuyo actual 
domici l io o paradero se desconoce, para 
que el día 28 del mes de marzo, a las 
diez horas, comparezca en el Juzgado de 
Distr i to n ú m . 3, sito en la calle de V e 
lázquez, n ú m . 52, piso tercero, de esta 
capital, para prestar declarac ión en el 
acto del juicio que en dicho Juzgado se 
instruye con el n ú m e r o expresado por 
lesiones, debiendo asistir con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.904) (B.—1.467) 

Juicio de faltas n ú m . 1.501 de 1978.— 
Por el presente se cita al denunciado 
Marcel ino Laorga Cepero, nacido en M a 
drid el 26 de abril de 1945, hijo de A n 
gel y de Antonia , delineante, casado, que 
figura domicil iado en la calle de Cur i t í , 
bloque 92, y cuyo actual domici l io o pa
radero se desconoce, para que el día 28 
del mes de marzo, a las diez treinta ho
ras, comparezca en el Juzgado de Dis t r i 
to n ú m . 3, sito en la calle de Velázquez , 
n ú m e r o 52, tercero, de esta capital, para 
prestar declarac ión en el acto del juicio 
que en dicho Juzgado se instruye con el 
n ú m e r o expresado por lesiones, debien
do asistir con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—1.559) (B.—1.266) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Lucía A d r i a -

ni , cuyo ú l t imo domici l io conocido lo fué 
en la calle de Es tébanez Ca lderón , nú
mero 7, de Madr id , cuya edad y demás 
circunstancias se desconocen, para que 
el día 28 de marzo, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su m a ñ a n a , comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Alber to Aguilera, nú-

20 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

C ° Q amo ti D f f , a r a r extinguido el Servicio de Radioterapia y Fisioterapia, 
C , ° n d e

 r c i ó n d e la plaza de Profesor Jefe del mismo, y declarar en situa-
^ ü i 2 R . e x c e d e n t e forzoso al Profesor t i tular del propio Servicio don Manuel 
f i ° s d e ^ n ' ^ ° - n I O S d e r e c n o s determinados en el Reglamento de Funciona
r e i s m i m s t r a c i ó n Local , y elevar este acuerdo a la Superioridad a los 

l ° s oportunos 
^ é d j C o i - ^ u e d a r enterados de la comunicac ión elevada por el Tribunal 

d i c ° de , ficador d e I a vacante de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé-
l a c ual 3 B e n e f i c e n c i a Provincial de Madr id , especialidad Psiquia t r ía II, según 
S e Pro ^ d e c ^ a r ° d e s i e r t a la oposición directa y libre, y . en su consecuencia, 
^ d a d 3 3 C O n v o c a r nueva oposición para proveer dicha plaza de confor-
S e r á n d C ° n a c u e r d o adoptado en su día, a cuyo fin se aprueban las bases que 

a e apl icación a la misma. 

^' ad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares 

la p- " Aceptar la donac ión de pesetas 500.000 efectuada en favor de 

Por ^ Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares, 

P°raci " ^ r e £ ° r i ° Diez H e r n á n d e z , y expresarle el agradecimiento de la Cor-

° n Provincia l . 
Colegio San Fernando 

b r ado - ^P roba r proyecto adicional de obras de "Instalaciones de alum-
P o n d i P U ^ n c o e n el Colegio San Fernando" y pliego de condiciones corres-
i n f 0 r i ^ t e ' P ° r un total importe de 663.362 pesetas, que se abona rán , según 
la pa-jA * a I n t e rvenc ión General de Fondos Provinciales, con cargo a 
> de f 3 n ^ m e r o 3 del Presupuesto extraordinario de "Obras de nueva planta 
e n e j 0 r i T , a o adap tac ión en dicho Colegio" ; y, al amparo de lo establecido 
l o c a ] e s

a r t , C u ^ ° ^ d e ^ Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
^'srrio ^ S ' n P e r í u ' c i ° d e l cumplimiento de los t r ámi tes dispuestos en el 
José í ? 3 r a s u efectividad, concertar directamente su real ización con don 
Proy e

 U l S escribano García , adjudicatario de las obras correspondientes al 
c t o pr imit ivo, Dor la cantidad de 663.362 pesetas. 

60 
"de r ¡ ' Aprobar el acta de recepción definitiva sobre la obra de "Red 
de p 8 0 e x t e r i o r en el Colegio San Fernando", efectuada Dor " V d a . e Hijos 

^ 0 n z a l o Ribera, S. A . " . 
Comisión Especial del Complejo Agropecuario Provincial 

"Francisco Franco" 
^atiy* Aprobar pliegos de condiciones técnicas y económico-admin i s -

s Para la adquis ic ión de distintas variedades de patata de siembra 
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t ro respiradores mecán icos y volumét r icos) , y requerir a dicho adjudicatario 
para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone 

los gastos del concurso. 
13. Adjudicar definitivamente a la casa "Medequip, S. A . " , en la canti

dad de 372.978 pesetas, el lote n ú m e r o 13 (dos respiradores au tomá t i cos de 
presiones positivas y negativas), y requerir a dicho adjudicatario para que en 
el t é rmino de diez d ías constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

14. Declarar desierto, por no reunir las suficientes garan t ías técnicas , 
el lote n ú m e r o 14 (unidad respiratoria volumétr ica para el Servicio de Coro
narias y Cuidados Intensivos); y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 
del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les, facultar a la Presidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramien-
tos pertinentes, concierte directamente su realización en condiciones no infe
riores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

15. Adjudicar definitivamente a la casa " P r i m , S. A . " , en la cantidad 
de 880.880 pesetas, el lote n ú m e r o 15 (diverso instrumental y pequeños apa
ratos para Obstetricia y Ginecología) , y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos del concurso. 

16. Adjudicar definitivamente a la casa "Hucoa Er lóss" , en la cantidad 
de 457.000 pesetas, el lote n ú m e r o 16 (microtomo cr ios tá t i co para el Servi
cio de A n a t o m í a Patológica) , y requerir a dicho adjudicatario para que en el 
t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

17. Declarar desierto, por ausencia de üc i t adores , el lote n ú m e r o 17 (un 
p ocesador a u t o m á t i c o para piezas h is topato lógicas para el Servicio de A n a 
tomía Patológica) ; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t ícu
lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, facultar 
a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, con los asesoramientos perti
nentes, concierte directamente su real ización en condiciones no inferiores 
a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

18. Declarar desierto, por ausencia de üc i tadores , el lote n ú m e r o 18 (una 
estufa y un congelador para el Servicio de A n a t o m í a Patológica) ; y, al ampa
ro de ló establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corpo
rac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente 
su real ización en condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al 
mencionado concurso. 

B . O. P . 16-3-79 
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mero 20, piso segundo, a fin de celebrar 
el juicio de faltas n ú m . 1.062 de 1978, 
en el que aparece como denunciante. 

(G. C.—1.964) (B.—1.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Miguel Angel Calvo Sanz, nacido en 

M a d r i d el 14 de enero de 1975, hijo de 
Miguel Ange l y de Carmen, asistido de 
su representante legal, y en la actualidad 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n el 
día 27 de marzo y hora de las nueve y 
treinta horas de su m a ñ a n a ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 6 de Madr id , sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones imprudencia, bajo el 
n ú m e r o 1.858 de 1978, debiendo venir 
provistos de cuantos medios de prueba 
intenten valerse. 

(B.—1.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juicio de faltas n ú m . 417 de 1978.— 

Eusebio H e r n á n d e z Cebolla, con domi
ci l io ú l t i m a m e n t e en la calle Soleda, nú
mero 21, comparece rá ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la ca
lle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 417 de 1978, por d a ñ o s , contra 
el mismo, el día 26 de marzo y hora de 
las diez. 

(B.—711) 

mero 7, comparece rá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares , n ú m . 10, primero, a cele
brar juicio de faltas seña lado con el nú
mero 1.001 de 1977, por daños , y contra 
A n d r é s Herranz Alonso , el día 26 de 
marzo y hora de las diez treinta. 

(B.—1.300) 

Juicio de faltas n ú m . 1.551 de 1978.— 
Ange l Félix Hurtado Vera , hijo de Euge
nio y de A d o r a c i ó n , con domici l io úl t i 
mamente en la calle de Eugenia de M o n -
tijo, n ú m . 114, cuarto izquierda, compa
recerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el n ú m e r o 1.551 de 
1978, por hurto, y contra el mismo, el 
día 26 de marzo y hora de las diez. 

(B.—712) 

Juicio de faltas n ú m . 1.001 de 1977.— 
Woodrofer (Gary), con domici l io ú l t ima
mente en la calle de An ton io Acuña , nú-

Juicio de faltas n ú m . 1.191 de 1977.— 
O. Mar ios (Juan), con domici l io ú l t ima
mente en la calle de Juan Duque, n ú 
mero 373, comparece rá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas seña lado con el nú
mero 1.191 de 1977, por daños , y contra 
el mismo, el día 26 de marzo y hora de 
las diez treinta. 

(B.—1.301) 

Juicio de faltas n ú m . 681 de 1977.— 
López A y a l a (Francisco), con domici 
l io ú l t i m a m e n t e en la calle de Sor A n 
gela de la Cruz , n ú m . 26, compa rece r á 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares , n ú m e 
ro 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas seña lado con el n ú m . 681 de 1977, 
por lesiones, contra Santiago Arcos V o n 
Haartman, el día 26 de marzo y hora de 
las diez. 

(B.—1.302) 

Juicio de faltas n ú m . 681 de 1977.— 
Arcos V o n Haartman (Santiago), con do
mici l io ú l t i m a m e n t e en la calle de Goya, 
n ú m e r o 21, comparece rá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 681 de 1977, por lesiones, y con
tra Santiago Arcos V o n Haartman, el d ía 
26 de marzo y hora de las diez. 

(B.—1.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E p el juicio de faltas n ú m . 347 de 

1977, seguido en este Juzgado por le
siones y daños en c i rculación, se ha acor
dado en providencia la ce lebración del 
oportuno juicio, que t e n d r á lugar el día 

27 de marzo, a las diez treinta horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza del General V a r a del 
Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo acto se 
cita a Félix Barranco A d r i á n , R a m ó n 
Barrachina González , José Gacho Teje-
dro, Desiderio Vil loría Pérez , Migue l José 
de Echarri Carbonell , Gregorio F e r n á n 
dez Pintor , José Calomar de Granell y 
José Mar ía Raisines Garaizar, para que 
comparezcan provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—1.139) 

J u z g a d o s Mi l i tares 
REQUISITORIAS 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
Reemplazo/77-1. 0 , Alber to López G o n 

zález, hijo de Alber to y de Genoveva, 
natural de San Juan (Puerto Rico) , naci
do el 5-7-54, con domici l io ú l t i m a m e n t e 
desconocido, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen t r ac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 111 para su destino a 
Cuerpo, comparece rá en el Juzgado M i l i 
tar de la Caja de Recluta n ú m e r o 111, 
ante el Juez instructor don José J iménez 
Zayas, con destino en la citada Caja de 
Reckita , al objeto de ser informado sobre 
su s i tuac ión mili tar . 

Madr id , 7 de febrero de 1 9 7 9 — E l Juez 
instructor, José J iménez Zayas. 

ÍG. C—1.568) (B.—1.350) 

Reemplazo'77-2.", An ton io Brañas So
lana, hijo de Anton io y de Pilar , natural 
de Madr id , nacido el 13-4-57, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en la calle Federico Mayo , 
n ú m e r o 9, bajo centro (Madrid), sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m e r o 111 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías en el 
paseo Reina Cris t ina, n ú m e r o 5 ante el 
Juez instructor don José J iménez Zayas, 
Comandante de Infanter ía con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-

i bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madr id , a 13 de febrero de 1979.—El 
Juez instructor, Ange l J iménez Zayas. 

(G. C—1.802) (B.—1.438) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
R e e m p l a z o 7 7 - 2 . ° , Juan Ro lo Morgado, 

hijo de Pedro y de Joaquina, natural de 
San Vicente de Alcán t a r a , provincia de 
Badajoz, nacido el 20-5-57, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en el paseo de L a Habana, 
n ú m e r o 18, primero (Madrid) , sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m e r o l l j 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 
paseo Reina Cris t ina, n ú m e r o 5 ante el 
Juez instructor don José J iménez Zayas, 
Comandante de Infan te r ía con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 6 de febrero de 1979.—El 
Juez instructor, José J iménez Zayas. 

(G. C—1.484) (B.—L232) 

Reemplazo 77-4 .° , José Casuso Jiménez-
hijo de José y de Amparo , natural de Ca
nillas, provincia de Madr id , nacido el ¿ ' 
6-57, domicil iado ú l t i m a m e n t e en la ca 
Isla de Arosa , 10, d é c i m o D , Fuencarra 
(Madrid), sujeto a expediente por habe 
faltado a concen t r ac ión a la Caja de ' 
cluta n ú m e r o 112 para su destino a Cue -
po, comparece rá dentro del t é rmino 
treinta días en el paseo Reina Cnstin , 
n ú m e r o 5 ante el Juez instructor don A n 
gel Rubio Gut ié r rez , Comandante de in 
fanter ía con destino en la citada Caja 
Recluta, bajo apercimiento de ser dea 
rado rebelde si no lo efectúa. v ] 

Madr id , a 15 de enero de 1979 .-1* 
Juez instructor, Angel Rubio Gut iérrez . 

(G. C — 6 2 3 ) (B—299) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O H 3 
Reemplazo77-tercero, Francisco 

Huesear, hijo de José Luis y de AmP ' 
nacido el 9-10-57, domicil iado ultimar" 
te en la calle Alcalde Sáinz de BaJ?" t ¿ 
n ú m e r o 22 (Madrid) , sujeto a eXp e d' l a 

por haber faltado a concent rac ión a _ 
Caja de Recluta n ú m e r o 113 para su 
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19. Declarar desierto, ñor no ajustarse al pliego de condiciones la casa 
ofertante, el lote n ú m e r o 19 (un pH-metro y dos microtonos para el Servicio de 
A n a t o m í a Patológica) ; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del ar
t ícu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, facul
tar a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, con los asesoramientos perti
nentes, concierte directamente su real ización en condiciones no inferiores a 
las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

20. Adjudicar definitivamente a la casa " P r i m , S. A . " , en la cantidad 
de 185.562 pesetas, el lote n ú m e r o 20 (instrumental qu i rú rg ico para el Ser
vicio de Cirugía General II), y requerir a dicho adjudicatario para que en 
el t é rmino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

21. Adjudicar definitivamente a la casa " P r i m , S. A . " , en la cantidad 
de 249.152 pesetas, el lote n ú m e r o 21 (instrumental qu i rúrg ico para el Ser
vicio de Cirugía General III), y requerir a dicho adjudicatario para que en 
el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

22. Adjudicar definitivamente a la casa " P r i m , S. A . " , en la cantidad 
de 55.119 pesetas, el lote n ú m e r o 22 (instrumental qu i rúrg ico para el Servicio 
de Cirugía General A ) , y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

23. Declarar desierto, por no ajustarse a las condiciones económicas la 
casa ofertante, el lote n ú m e r o 23 (instrumental qu i rú rg ico para el Servicio de 
Otorr inolar ingología) ; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del ar
t ículo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, facul
tar a la Presidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos perti
nentes, concierte directamente su real ización en condiciones no inferiores a 
las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

24. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o 24 (ins
trumental qu i rúrg ico para el Servicio de Cirugía de Aparato Digestivo); y, a l 
amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la 
Corporac ión para que, previos los asesoramientos pertinentes, concierte direc
tamente su realización en condiciones no inferiores a las que sirvieron de base 
al mencionado concurso. 

25. Declarar desierto, por no reunir las suficientes ga ran t í as técnicas , el 
loue n ú m e r o 25 (instrumental qu i rúrg ico para el Servicio de Cirugía Cardio
vascular); y, a l amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, facultar a la Pre
sidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, con-

sir-cierte directamente su rea l izac ión en condiciones no inferiores a las <3ue 

vieron de base al mencionado concurso. 
26 ( u n a 

26. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o c j ¿ n 

sierra de e s t e rno tomía , cable flexible de t ransmis ión y palas de desfibri ^ 
para el Servicio de Cirugía Cardiovascular); y, al amparo de lo establee ^ 
el n ú m e r o 5 del ar t ículo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corp 
ciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corporac ión para que. c ° n j ¡ . 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su real ización en 
cienes no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

52. Devolver a la casa " J e b r i m ó n t " , cumplidos los requisitos e *?* \ . p 0 . 
que determina el a r t í cu lo 88 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las c o ^ 
raciones Locales, las fianzas definitivas por importes de 34 760 pesetas. • 
pesetas y 4.728 pesetas, que cons t i tuyó en la Caja General de D e p ó i t ° s 

gún cartas de pagos n ú m e r o s 150.715, 150.557 y 150.718, respectivamen ^ 
para garantizar los suministros de un equipo de control de accesos de a í

 r 

camiento, un detector de vehículos y un herraje para la ins ta lac ión del e 

en pedestal, accesorios de la unidad de control con barrera au tomá t i ca y ^ 
unidad de control de barrera au tomá t i ca para la C iudad Sanitaria, ^ e D l C ^ ¡ 0 5 

justificar previamente que ha satisfecho el importe de los recibos de. anu 
pendientes de pago y los impuestos que correspondan a estas devoluciones 

53. Aceptar la donac ión efectuada por el doctor don Adelardo ^ a r | ^ 
llero Gordo, a la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco", del r * 1 3 ^ 
rial que consta en su expediente, y que queda rá ubicado en el Servicio 
Obstetricia y Ginecología n ú m e r o III, y expresar al citado doctor el * 
aecimiento de la C o r p o r a c i ó n Provincia l y de la Ciudad Sanitaria. 

54. Aceptar la donac ión efectuada por el doctor don Ramiro ^ i v ^ a 

López, a la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", de un sis 
de con t rapu l sac ión , y que queda rá ubicado en el Servicio de Cirugía Car ^ 
Vascular, y expresar al citado doctor el agradecimiento de la Corpora 
Provincial y de la Ciudad Sanitaria. 

55. Prestar conformidad a la propuesta formulada por el Consej[ - a 

Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sam 
Provincia l "Francisco Franco" de 18 de enero de 1977, y, en su c o n s e c U - o S 

cia, instruir expediente conforme al a r t ícu lo 94 del Reglamento de Función ^ 
para conceder a Sor María Portel l Mas, Superiora de la Comunidad RehS 1 ^ 
la Medal la de Honor y M é r i t o de la Provincia , en su ca tegor ía de P * a t a \ - a i 
r a z ó n a los veinticinco años de servicios prestados a la D ipu tac ión Provi 
(antiguo Hospi ta l Provincia l y Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco ^ 
co"), con motivo de la ce lebración de sus bodas de plata con la Comuni 
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"̂ o a Cuerpo, comparece rá dentro del 
^nn ino de treinta días en el paseo Reina 
Cristina, n ú m e r o 5 ante el Juez instruc
tor don Angel Rubio Gut i é r rez , Coman
dante de Infanter ía con destino en la c i 
tada Caja de Recluta, bajo apercimiento 
d e ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 15 de enero de 1979.—El 
Juez 

(G. 
instructor, Angel Rubio Gut i é r rez . 
C — 6 2 2 ) (B.—298) 

losé Navarro Alvarez , hijo de Luis y 
a . e Francisca, nacido el 3-3-57, domic i -
lado ú l t i m a m e n t e en paradero descono-

^ o . sujeto a expediente por haber fal-
^oo a concen t r ac ión a la Caja de Recluta 
n i » n e r o 113 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de trein-
1 3 días en el paseo Reina Cris t ina, n.úme-
j . 0 5 ante el Juez instructor don Angel 
^ubio Rodr íguez , Comandante de Infan-

e n ' a con destino en la citada Caja de Re-
uta, bajo apercibimiento de ser decla-

a d o rebelde si no lo efectúa. 
Madrid, a 19 de enero de 1979.—El 

J u e z instructor, Angel Rubio Gut ié r rez . 
, G - C — 9 5 4 ) (B.—886) 

M U R C I A 
Paulino Alvarez Fuente, hijo de M a -

° U e l y de Argentina, natural de Fuen
t e ' 1 0 » provincia de Oviedo, estudiante, 

e estado soltero, vecino de Fuenciello, 
P/ocesado en causa n ú m e r o 14-V-79 por 

elito de deserc ión y fraude, comparece rá 
e n el t é r m i n o de treinta días ante el Juz
gado de ins t rucc ión del Batal lón de Ins
c c i ó n Paracaidista de la Brigada Pa-
acaidista del E . T. en Murc ia , bajo aper-
•eimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
Quitares la busca y captura de dicho in -

, v iduo, que ha de ser puesto a disposi-
don de este Juzgado. 

Murcia, a 20 de febrero de 1979.—El 
,PJ.tán' I u e z instructor (Firmado). 
, G - C — • 2.127) (B.—1.672) 

tiao n t i a g o Presas Rodr íguez , hijo de San- | 
§o y de Epifanía, natural de Barcelona, ! 

estud 

fraude, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
treinta días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
del Bata l lón de Ins t rucc ión Paracaidista 
de la Brigada Paracaidista del E . T. en 
Murc ia , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y m i 
litares la busca y captura de dicho indi 
viduo, que ha de ser puesto a d isposic ión 
de este Juzgado. 

Murc i a , a 16 de enero de 1979.—El C a 
pi tán, Juez instructor (Firmado). 

(G. C — 5 7 2 ) (B.—297) 

Vicente García García , hijo de Vicente 
y Virg in ia , natural de Catarroja (Valen
cia), domicil iado ú l t i m a m e n t e en Valen
cia, calle Maestro José Serrano, n ú m e r o 7, 
comparece rá en el t é r m i n o de treinta días 
ante este Juzgado para notificarle el acuer
do de la Autor idad judicial y entrega del 
testimonio de la causa n ú m e r o 157-V-76, 
instruida por los presuntos delitos de de
serción y fraude. 

Murc ia , 8 de febrero de 1979.—El C a 
pi tán , Juez instructor (Firmado). 

(G. C—1.611) (B.—1.348) 

t e » 22, 
I a nte , de estado soltero, calle Levan-

Procesado por delito de dese rc ión y 

José Esteva Roca, hijo de R a m ó n y de 
Francisca, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Palma de Mal lorca , comparece rá en el té r 
mino de treinta días ante este Juzgado 
para notificarle la resolución de la A u t o 
ridad judicial de esta Región en la causa 
n ú m e r o 54-V-73, instruida por los pre
suntos delitos de deserc ión y fraude, cuyo 
decreto dice: "Valencia , 27 de septiem
bre de 1978. De conformidad con el pre
cedente dictamen de mi auditor y por sus 
propios fundamentos, acuerdo: E l sobre
seimiento definitivo de las actuaciones 
practicadas en la presente causa n ú m e 
ro 54-V-73, instruidas contra el C L P José 
Esteva Roca, no p r o n u n c i á n d o m e sobre 
los posibles beneficios que pudieran co
r r e s p o n d e r á por amnis t í a o indulto, con
forme al n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 719 del 
Código de Justicia Mi l i t a r . Pasen las ac
tuaciones al Juez del Juzgado Mi l i t a r del 
Batal lón de Ins t rucc ión Paracaidista en 
Javali Nuevo (Murcia) , para deducc ión y 

remis ión de los correspondientes testimo
nios, libertad definitiva del procesado y 
demás t r ámi t e s de ejecución, e levándola 
posteriormente en consulta de archivo, 
previo el t r á m i t e de es tadís t ica por m i 
Secre tar ía de Justica. E l Capi tán General. 
F i rma ilegible. Hay un sello que dice C a 
pi tanía General de la Tercera Región M i 
litar. Secre tar ía de Justicia. Capi tán Ge
neral. 

Murc ia , 21 de febrero de 1979.—El Ca
pi tán, Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.128) (B.—1.676) 

E n virtud de lo acordado por el s eño r 
Juez instructor del Batal lón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murc ia , por 
el presente se anula la requisitoria del en
cartado aspte. Manuel García Orgueira, 
procesado en la causa n ú m e r o 83-V-78 
por los presuntos delitos de deserc ión y 

• fraude, la cual se publ icó en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia con fecha 17-6-
1978 y con el n ú m e r o 143. 

Y para que conste la anulac ión de d i 
cha requisitoria, se expide en Murc ia , a 

I 18 de febrero de 1979.—El Capi tán , Juez 
instructor (Firmado). 

J (G. C—2.043) (B.—1.600) 

En virtud de lo acordado por el s eñor 
Juez instructor del Batal lón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murc i a , por 
el presente se anula la requisitoria del en
cartado aspte. Carlos Estarl ik Lozano, 
procesado en la causa n ú m e r o 186-V-78 
por los presuntos delitos de deserc ión y 
fraude, la cual se publ icó en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia con fecha 1-2-79 
y con el n ú m e r o 27. 

Y para que conste la anulación de d i 
cha requisitoria, se expide en Murc ia , a 
18 de febrero de 1979.—El Capi tán , Juez 
instructor (Firmado). 

(G. C—2.044) (B.—1.601) 

E n virtud de lo acordado por el s eñor 
Juez instructor del Batal lón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murc ia , por 
el presente se anula la requisitoria del 
encartado aspte. Santiago Presas Rodr í 

guez, procesado en la causa n ú m e r o 2 -V-
1979 por los presuntos delitos de deser
ción y fraude, la cual no se publ icó . 

Y para que conste la anu lac ión de d i 
cha requisitoria, se expide en Murc ia , a 
31 de enero de 1979.—El Capi tán , Juez 
instructor (Firmado). 

(G. C—1.345) (B.—1.079) 

M E L I L L A 
José Espejo Luque, hijo de An ton io > 

de Amparo , natural de Madr id , de estado 
soltero, de profesión escayolista, nacido 
el día 26 de enero de 1957, de estatura 
1.640 mi l ímet ros , de pelo cas taño , cejas 
al peno, ojos cas taños , nariz recta, barba 
rala, boca normal, color sano, frente des
pejada, aire marcial y sin ninguna señal 
particular visible, domicil iado ú l t imamen
te en Mel i l l a , procesado por el presunto 
delito de deserc ión en la causa n ú m e 
ro 945 78, comparece rá en el t é r m i n o de 
treinta días ante don Juan López Cue, C a 
pi tán Legionario, Juez instructor del Ter
cio Gran Capi tán I de L a Legión en la 
Plaza de Mel i l l a , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, el que en caso de ser habido ha 
de ser puesto a disposic ión de este Juzga
do y del procedimiento arriba indicado. 

Mel i l l a , a 16 de enero de 1979.—El C a 
pi tán , Juez instructor, Juan López Cue. 

(G. C — 6 8 0 ) (B.—478) 

C E U T A 
Don Mat ías Mendo Sánchez, Capi tán Le

gionario, Juez instructor del Juzgado 
Mi l i t a r Permanente del Tercio Duque 
de A l b a II de La Legión en la Plaza de 
Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa n ú m e r o 181/78, instruida 
contra el Aforado de Guerra Mar io V i l a 
Rodr íguez , por los presuntos delitos de 
deserc ión y fraude, ha acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
las provincias de M a d r i d y Vizcaya, al 
haber sido aprehendido dicho individuo. 

Y para que conste, expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 23 de febrero de 

24 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
SESION DEL DIA 27 DE ENERO DE 1977 21 

R o ñ a r á con cargo a la Dartida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 
9 7 6 - ? 7 , con una a p o r t a d ó n de Dipu tac ión del 100 por 100, y convocar la 

0 p ° r t u n a subasta para su ejecución por el precio tipo de 2.528.764 pesetas 
9ue asciende el presupuesto de contrata. 

7 6 - H O R C A J O D E L A S I E R R A . — A p r o b a r proyecto complementa-
¡?° de las obras de ampliación de la red de saneamiento de Horcajo de la 
^ . l e r r a , por importe de 149.580 pesetas, que se abonarán con cargo a la par-
t , d a 5 del Presupuesto especial "de Cooperac ión 1976-77; v, de conformidad 
C O n lo dispuesto en el a r t í cu lo 311 de la ley de Régimen Local , autorizar 

ejecución por el sistema de admin i s t rac ión hasta un gasto máx imo de 
H9.580 

77. 
pesetas. 

de co ' • H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A . — A p r o b a r proyectos y pliego 
fa S e "diciones de las obras de ampliación de la red de suministro de agua, 
j ü e j Q

 e t e rminac ión , y red de saneamiento, fase de te rminac ión , de Horca-
Q a r ° de la Sierra, por un importe total de 3.921.197 pesetas, que se abo-
77 C O n cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-
d e

 C ° n u n a apor tac ión del Ayuntamiento del 3,33 por 100 para las obras 
s u

 S . a n e a m i e n t o y apor t ac ión total de Dipu tac ión para las obras de red de 
el n I S t r ° de agua; y convocar la oportuna subasta para su ejecución por 
trar 6 C I ° de 3.921.197 pesetas a que asciende el presupuesto, de con-

t a conjunto. 

Pro ? 8 ' N A V A R R E D O N D A Y S U A N E J O S A N M A M E S . — A p r o b a r 
a g u " a

e c t o s y pliegos de condiciones de las obras de red de d is t r ibución de 
s e t a s / r e d de saneamiento de Navarredonda, por importe de 6.462.260 pe
pes ' r £ C * d e d i s t r ibuc ión de agua de San Mames, por importe de 2.580.995 
1 5 ^ a s ' y renovac ión parcial de tuber ía de San Mames, por importe de 
g 0 " ^ 2 pesetas, que deben realizarse conjuntamente, abonándose con car-
tjo a ' a Partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77 la can-
a j d de 5.000.000 de pesetas, y las restantes 6.023.117 pesetas con cargo 
Su . - D a r t ¡ d a 4 de dicho Presupuesto; y convocar la oportuna subasta para 
S l l

 e , e c u c i ó n por el precio tipo de 10.610.543 pesetas a que asciende el pre-
U e s t o de contrata conjunto. 

t a r ¡ 0 ^ ' P E L A Y O S D E L A P R E S A . — A p r o b a r presupuesto complemen-
de i ^ e l a s ooras de alumbrado públ ico de la carretera C-501 en Pelayo 
a ] a

3 ^ r e s a , por un importe de 149.547 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo 
f 0 Partida 5 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77; y, de con-
a ü 'dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 311 de la ley de Régimen Local , 
* i r n ° n Z a r S u e jecución por el sistema de admin i s t rac ión hasta un gasto má-

^ ° de 149.547 nesetas. 

con destino al Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco" de 
Aranjuez, por un total importe de 713.250 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida 134 del Presupuesto ordinario de Gastos de 1977, una 
vez que entre en ejecución; y, previas las formalidades reglamentarias, con
vocar la oportuna subasta por el precio tipo indicado, reduciendo a la mitad 
los plazos de l icitación, a tenor de lo estipulado en el ar t ículo 19 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

62. Aprobar pliegos de condiciones técnicas y económico-admin i s 
trativas para la adquisición de distintas variedades de fertilizantes con des
tino al Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco" de Aranjuez, 
por un total importe de 576.998 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
partida 134 del Presupuesto ordinario de Gastos de 1977, una vez que 
entre en e jecución; y, previas las formalidades reglamentarias, convocar la 
oportuna subasta por el precio tipo indicado, reduciendo a la mitad los 
plazos de licitación, a tenor de lo estipulado en el ar t ículo 19 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Comoraciones Locales. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

63. L A C A B R E R A , T O R R E S D E L A A L A M E D A , R O B R E G O R D O , 
N A V A S D E L R E Y , M E J O R A D A D E L C A M P O y H O R C A J U E L O D E L A 
S I E R R A . — D a r cuenta de que, previo cumplimiento de los requisitos exigi
dos en los ar t ículos 62 y 63 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales, han sido firmadas las actas de recepción definitiva de las 
siguientes obras: Reformado del abastecimiento de agua (primera fase) en 
La Cabrera; cons t rucc ión de un sondeo de captac ión en Torres de la A l a 
meda; saneamiento (primera fase) en Robregordo; adicionales de la pr i 
mera fase del saneamiento en Robregordo; saneamiento (tercera fase) en 
Navas del Rey; red de d is t r ibución de agua (primera fase) en Mejorada del 
Campo; ampliación de la red de suministro y red de saneamiento (primera 
fase) en Horcajuelo de la Sierra. 

64. L O E C H E S . — D e c l a r a r desierta, por falta de licitadores, la se
gunda subasta para la ejecución de las obras de alumbrado públ ico en 
Loeches, y que por los Servicios Técnicos de la Corporac ión se proceda a 
hacer un nuevo proyecto reformado. 

65. E L A L A M O . — A p r o b a r , informado favorablemente por el Ser
vicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto de captac ión de agua por 
medio de pozos e impuls ión de E l Alamo, por un importe de 9.247.617 pe
setas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el citado 
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1979.—El Capi tán , Juez instructor, M a 
tías Mendo Sánchez . 

(G. C—2.288) (B—1.674) 

Don Mat ías Mendo Sánchez , Cap i tán Le
gionario con destino en el Tercio D u 
que de A l b a II de La Legión, Juez ins
tructor en el Mi l i t a r Permanente del 
mismo, 
Hace saber: Que por providencia d ic

tada en las diligencias previas n ú m e r o 26' 
1979, instruidas en aver iguación del pa
radero y responsabilidades a que hubiere 
lugar con motivo de la no presen tac ión en 
este Tercio del Cabo Legionario Francis
co Cuevas Redondo, ha acordado que el 
citado encartado comparezca en el t é r m i 
no de veinte días en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Y para que conste, expido y firmo el 
presente en la Plaza de Ceuta, a 20 de 
febrero de 1979.—El Capi tán , Juez ins
tructor, Mat ías Mendo Sánchez . 

(G. C—2.170) (B.—1.675) 

D o n Mat ías Mendo Sánchez , Cap i tán Le
gionario, Juez instructor del Juzgado 
Mi l i t a r Permanente del Tercio Duque 
de A l b a II de L a Legión en la Plaza de 
Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa n ú m e r o 403/78, instrui
da contra el Legionario del mismo Ter
cio Manuel García Cuél lar , por el pre
sunto delito de deserc ión , ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publica
das en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de las provincias de C ó r d o b a y de 
Madr id , al haber sido aprehendido dicho 
individuo. 

Y para que conste, expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 1 de febrero de 
1979.—El Capi tán , Juez instructor, M a 
tías Mendo Sánchez . 

(G. C—1.400) (B.—1.080) 

Ricardo Herrero Lázaro, hijo de Ricar
do y de Encarnac ión , natural de Madr id , 
cuyo ú l t imo domici l io conocido es en calle 
Toledo, de Zaragoza, de estado c iv i l sol
tero, de profesión decorador, de vein

t iún años de edad, con Documento N a 
cional de Identidad p ú m e r o 17.198.208, 
cuyas señas particulares son: estatura 
1.700 mi l íme t ros , de pelo moreno, cejas 
al pelo, ojos oscuros, nariz normal, barba 
espesa, boca normal, color sano, encar
tado en la causa s n. por los presuntos 
delitos de dese rc ión y fraude, compa rece r á 
ante este Juzgado en el t é r m i n o de veinte 
días ante don Mat ías Mendo Sánchez , C a 
pi tán Legionario, Juez instructor en el M i 
litar Permanente del Tercio Duque de 
A l b a II de a Legión en la Plaza de Ceuta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y m i 
litares la busca y captura del citado in 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que conste, expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 23 de enero de 
1979.—El Cap i tán , Juez instructor, M a 
tías Mendo Sánchez . 

(G. C — 9 7 4 ) (B.—885) 

Don Mat ías Mendo Sánchez Cap i tán Le
gionario con destino en el Tercio D u 
que de A l b a II de la Legión, Juez ins
tructor en el Mi l i t a r Permanente del 
mismo, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en las diligencias previas sin n ú m e 
ro, instruidas en averiguación del para
dero y responsabilidades a que hubiere 
lugar con motivo de la no p resen tac ión 
en este Tercio del Cabo Legionario Fran
cisco Cuevas Redondo, ha acordado que 
el citado encartado comparezca en el té r 
mino de veinte días en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en la Plaza de Ceuta, a 11 de 
enero de 1979.—El Capi tán , Juez instruc
tor, Mat ías Mendo Sánchez . 

(G. C — 4 0 2 ) (B—295) 

Z A R A G O Z A 
Pascual Río Díaz, sin apodo conocido, 

hijo de Pascual y de María , natural de 
Samil de los Caños (Zamora), de estado 
soltero, profesión albañil , de vein t iún 

años de edad, estatura 1,660 metros, pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos cas taños , na
riz normal, barba al pelo, boca normal , 
color sano, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
M a d r i d , calle de la Vic tor ia , n ú m e r o 24, 
bajo, del barrio de L a Fortuna, procesa
do por el presunto delito de desobedien
cia, comparece rá en el t é r m i n o de treinta 
d ías en el Juzgado del III Grupo del Re
gimiento de Art i l ler ía An t i aé rea n ú m e 
ro 72, situado en la Base Aérea de Zara
goza, ante el Cap i tán , Juez instructor de 
la causa ordinaria n ú m e r o 667/78, don 
Miguel Rodrigo Bendicho, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho i n 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Base Aérea de Zaragoza, a 5 de febre
ro de 1979.—El Cap i tán . Juez instructor, 
Miguel Rodrigo Bendicho. 

(G. C—1.483) (B.—1.231) 

Manuel Pimentel Arenas, sin apodo co
nocido, -hijo de Francisco y de Aurora , 
natural de Madr id , de estado soltero, pro
fesión mecán ico , de ve in t iún años de edad, 
estatura 1,740 metros, pelo moreno, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz normal, barba 
normal, boca normal, color sano, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en el Pol ígono de 
Santa Mar ía Reina, n ú m e r o 4, de Orca-
sitas, Madr id , procesado por el presunto 
delito de deserc ión , comparece rá en el 
t é r m i n o de treinta días en el Juzgado del 
III Grupo del Regimiento de Art i l ler ía 
An t i aé rea n ú m e r o 72, situado en la Base 
Aérea de Zaragoza, ante el Cap i tán , Juez 
instructor del P. Pv. 3/79, don Miguel 
Rodrigo Bendicho, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Base Aérea de Zaragoza, a 19 de fe
brero de 1979.—El Capi tán , Juez instruc-

j tor, Miguel Rodrigo Bendicho. 
I (G. C—2.129) (B.—1.677) 

C o o p e r a t i v a d e V i v i e n d a s S a n Cristóbal 
La "Cooperativa de Viviendas San Cris

t ó b a l " convoca concurso para la cons
t rucc ión de 2.096 viviendas y só tanos en 
la Ciudad Residencial Buenos Aires , en 
Ciempozuelos (Madrid) . 

La d o c u m e n t a c i ó n se encuentra de ma
nifiesto en el estudio del Arquitecto D i 
rector de las obras don José Anton io Ro
dr íguez de la Cruz , en la calle Orense, 
n ú m e r o 32, déc imo , de M a d r i d . 

Las plicas han de presentarse en el do
mici l io de la Cooperativa, calle de Oquen-
do, n ú m e r o 23, a los treinta días de la 
publ icación del presente anuncio en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

(G. C—2.730) (O.—26.728) 

el 

C o o p e r a t i v a d e V i v i e n d a s S a n Cristóbal 
"Cooperativa de Viviendas San Cristó

ba l " anuncia a sus socios y público en 
general que la citada sociedad cooperati
va ha trasladado sus oficinas sitas en la 
calle de Orense, n ú m e r o 32, décimo, 
la calle de Oquendo, n ú m e r o 23, bajo, 
según acuerdo aprobado en Asamblea ge-
neral extraordinaria celebrada el día 22 
de febrero de 1979 

(G. C—2.731) (O.—26.729) 

A V I S O 
Don Luis Escribano Montero, como 

d u e ñ o del negocio de discoteca-bar sito en 
la calle de Monjitas, n ú m e r o 21, Majada-
honda (Madrid), ha arrendado dicho ne
gocio por un per íodo de tres años , a partí 
de primero de marzo de 1979, a don Lo
renzo Pérez León, por lo que dicho arren
datario es la única persona responsable 
de cuantos pagos de toda "índole (inclui
dos tasas, impuestos, contribuciones, e 
cé te ra del Estado, provincia. Municipio» 
personal, Seguridad Social , etc.) afecten 
dicho negocio y sus actividades, duran 
el plazo de referencia. 

( A . - 1 8 . 7 3 
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Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos de 
esta Corporac ión , con una apor tac ión de Diputac ión de 3.970.000 pesetas; 
cantidad que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial 
de Cooperación 1976-77. 

66. E L B E R R U E C O . — A p r o b a r presupuesto redactado por el In
geniero don Javier Ruiz-Jarabo Fer rán , por importe de 44.290 pesetas, a 
que ascienden las reparaciones precisas por defectos detectados en las obras 
de reformado de abastecimiento de agua de E l Berrueco, obras que se efec
tua rán por adminis t rac ión , de conformidad con el ar t ícu lo 311 de la ley de 
Régimen Loca l ; haciendo especial declaración el Servicio Técnico de c ó m o 
las obras fueron en su día abandonadas por el contratista, especif icándose el 
estado de defectos en que pueden encontrarse, a fin de que se tramite la re
solución del contrato y la exigencia de responsabilidades, abonándose con 
cargo a la cantidad resultante una vez efectuada la l iquidación de las obras. 

67. B O A D I L L A D E L M O N T E . — A p r o b a r , informado favorablemen
te por el Servicio de Arquitectura, el proyecto de ampl iac ión de Casa Con
sistorial de Boadilla del Monte, por importe de 6.830.545 pesetas, obra i n 
cluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el Ayuntamiento bajo 
la dirección e inspección de los técnicos de esta Corporac ión , con una apor
tación de Diputac ión de 3.415.273 pesetas, equivalentes al 50 por 100; can
tidad que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de 
Cooperac ión 1976-77. 

68. C A D A L S O D E L O S V I D R I O S . — A p r o b a r proyecto de captacio
nes, primera fase, de Cadalso de los Vidr ios , por un importe de 2.202.561 
pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el citado 
Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos de 
esta Corporac ión , con una apor tac ión de Diputac ión del 50 por 100, que se 
abonará con cargo a la partida 3 del PresuDuesto especial de Cooperac ión 
1976-77. 

69. C A R A B A Ñ A . — A p r o b a r proyecto de pav imentac ión parcial de 
Carabaña , por importe de 3.925.436 pesetas, que va a ejecutar el citado A y u n 
tamiento bajo la dirección e inspección de los técnicos de esta Corporac ión , 
con una apor tac ión de Diputación de 1.962.718 pesetas, equivalentes al 50 
por 100, cantidad que se abonará con cargo a la partida 3 dei Presupuesto 
especial de Cooperac ión 1976-77; obra incluida en el Plan Bienal 1976-77. 

70. C A R A B A Ñ A . — A p r o b a r proyecto de saneamiento, fase de ter
minac ión de Carabaña , por importe de 5.372.478 pesetas, que va a ejecutar 
el citado Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Téc
nicos de esta Corporac ión , con una apor tac ión de Diputac ión de 2.686.239 
pesetas, equivalentes al 50 por 100, cantidad que se a b o n a r á con cargo a la 
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:luída 
partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77; obra i n C l 

en el Plan Bienal 1976-77. o f 

71. C O L M E N A R V I E J O . — A p r o b a r , informado f a v o r a b l e m e n t e ^ ^ 
el Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto de impulsión í? e . n a r 
sitos de reserva para ampl iac ión del abastecimiento de agua de <- ^ . e n a ] 
Viejo, por importe de 55.210.718 pesetas, obra incluida en el ^ a n . > n Ae 
1976-77, que va a ejecutar el citado Ayuntamiento bajo la uispecct_ los 
los Servicios Técnicos de esta Corporac ión y la dirección conjunta ^ Q í . 
mismos con !os técnicos del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, con una 
tación de Diputac ión de 16.563.215 pesetas, equivalentes al 30 por 1 ' . 
se abona rá con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coop 
ción 1976-77. f 

72. C O L M E N A R V I E J O . — A p r o b a r , informado favorablemente P 
el Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto de arteria p r i n d P 3 

el abastecimiento de agua de Colmenar Viejo, por importe de 35-' .'^A<? 

pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el ci 
Ayuntamiento bajo la inspección de los Servicios Técnicos de esta - f 

ración y la di recc ión conjunta de los mismos con los técn icos del ^Ü'<g5 
miento de Colmenar Viejo, con una apor tac ión de Dipu tac ión de 10-/~ • j a 

pesetas, equivalente al 30 por 100; cantidad que se abona rá con cargo 
partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77. e \ 

73. E L E S C O R I A L . — A p r o b a r , informado favorablemente P ° r

u n ¡ -
Servicio de Arquitectura, el proyecto de ampl iac ión del cementerio ^ 
cipal de E l Escorial , por un importe de 3.937.960 pesetas, obra incluí 
el Plan Bienal 1976-77, que va a ser ejecutada por el Ayuntamiento 
la d i rección e inspección de los Servicios Técnicos de esta Corporac ión , 
una apor t ac ión de Diputac ión de 1.968.980 pesetas, equivalentes al ^ ^ 
100, de las que 1.118.650 pesetas se abona rán con cargo a la partida e . 
Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77 y las restantes 850.33 
tas, con cargo a la partida 4 del citado Presupuesto. 

74. E L E S C O R I A L . de las 
-Aprobar proyecto de pav imentac ión 253 

calles Fernando VII y Navaarmao, de E l Escorial , por importe de 1.7~ • 
pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ser ejecutada ^ 
el citado Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios ^ 
nicos de esta Corporac ión , con una apor tac ión de Diputac ión de 8o • ^ 
pesetas, equivalentes al 50 por 100, cantidad que se abona rá con cargo 
partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77. a ^ 

75. G A R G A N T A D E L O S M O N T E S . — A p r o b a r proyecto R Q Í 0 J ^ 
do de precios y pliego de condiciones de las obras de saneamiento, se» ^ 
fase, de Garganta de los Montes, por importe de 2.528.764 pesetas, q u 


